
 

  

 

   
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES- CALDAS 

Oficio No. 324 

Marzo 4 de 2024 

 

 

SEÑORES 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CALDAS 

 

ASUNTO:   COMUNICACIÓN APERTURA SUCESIÓN INTESTADA 

PROCESO:   Sucesión intestada 

RADICACIÓN:  170014003009-2023-00748-00 

CAUSANTE:  Luis Enrique Botero Ospina cc. 4.355.616 

INTERESADOS:  Juan Pablo Botero Vásquez cc. 16.138.406 

Julián Darío Botero Vásquez cc. 16.138.746 

Felipe Botero Vásquez  cc. 16.138.984 

María Darleny Vásquez de Botero cc. 24.431.221 

 

Comedidamente y por medio del presente me permito comunicarle que, mediante auto 

proferido el día veintisiete (27) de febrero del presente año, se dispuso OFICIARLO en 

los siguientes términos:  

“(…) QUINTO: OFICIAR al Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas para que, por su 

conducto, se informe a todos los Jueces del País acerca de la Apertura del presente proceso 

de sucesión. (…)” 

Lo anterior para su conocimiento y amable colaboración.  

Atentamente, 

 

 

 

 

 
JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

 

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Carrera 23 No 21-48 –Of. 805 -Teléfono 8879650 Ext. 11342 –11343 

Correo Institucional cmpal09ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Móvil: 320 3748635 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez la presente demanda de sucesión 
intestada, la cual correspondió por reparto. Asimismo, en cumplimiento de la Circular 
PCSJC19-18 del 09 de julio de 2019, además de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 
de 2007, le informo que se realizó la consulta de los antecedentes disciplinarios del abogado 
Kevin Mauricio Valencia Jaramillo, identificado con la CC. 1056302693, verificándose que 
no registra sanciones disciplinarias vigentes que le impidan ejercer su profesión. 
 
Manizales, 24 de noviembre de 2023 
  

 
 
 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:             Sucesión intestada 
RADICACIÓN:      170014003009-2023-00748-00 
CAUSANTE:          Luis Enrique Botero Ospina 
INTERESADOS:    Juan Pablo Botero Vásquez 

Libia Daryeny Botero Vásquez 
Julián Darío Botero Vásquez 
Felipe Botero Vásquez 
María Darleny Vásquez de Botero 

 
I. Objeto de decisión.  
 
Se decide sobre la admisión de la demanda presentada en el presente trámite liquidatorio. 
 
II. Consideraciones 
 
Pretende la parte demandante que se admita la presente demanda de sucesión intestada para que 
se liquiden los bienes relictos del causante Luis Enrique Botero Ospina; sin embargo, de acuerdo 
con los lineamientos establecidos en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y 
demás aplicables al caso concreto, se inadmitirá la demanda para que, dentro del término 
otorgado, la parte demandante proceda con la subsanación indicada en esta providencia, so pena 
de su rechazo. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Manizales. 
  
Resuelve: 
 



 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de sucesión intestada del causante Luis 
Enrique Botero Ospina, con base en las siguientes causales: 
 
a) El registro Civil de Nacimiento aportado de la señora Libia Daryeny Botero Vásquez, 
no acredita su calidad de heredera del señor Luis Enrique Botero Ospina, pues el allí 
relacionado como padre es Enrique Botero Ospina, identificado con CC. 4357616, sin que se 
corresponda con la identificación del causante. 
  
b) Deberá acreditar las solicitudes realizadas ante la “Registraduría y notarias de 
Manizales” para obtener el registro civil de matrimonio del causante con la señora María 
Darleny Vásquez de Botero, ello atendiendo a lo manifestado en el hecho 3 de la demanda y 
dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 85 del C.G. del P. 
 
c) Se relaciona en el hecho quinto que la señora DARLENY VASQUEZ DE BOTERO, 
tras el fallecimiento del causante ha quedado desprotegida y sin cómo poder proveerse el 
mínimo vital; sin embargo, frente a la misma no se realiza ningún tipo de manifestación 
respecto al derecho de opción de que trata el artículo 492, el cual deberá manifestarse de 
forma clara. 
 
d) Acorde con el numeral 6º del artículo 489 del C.G. del P., es necesario que se aporte 
el avalúo de los bienes relictos, en los términos señalados en el artículo 444 de la norma 
ibídem. 
 
e) Deberá tener en cuenta en el inventario a presentar que el causante es propietario del 
inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 118-19056, tanto por la cuota parte 
adjudicada en la sucesión del señor Julio Enrique Botero Alvarez y por la adjudicada en la 
sucesión de la señora Esther Ospina de Botero, tal y como se advierte de las anotaciones No. 
2 y 6 del Certificado de Tradición y Libertad de dicho inmueble. 
 
f) Deberá aportar los certificados de avalúo catastral o facturas del impuesto predial de 
los bienes relictos del causante, correspondientes al año 2023, ello con el fin de determinar 
la cuantía y la competencia del despacho en la presente sucesión. 
 
g) Realizará las adecuaciones respectivas en el acápite de pretensiones, dado lo 
siguiente: 
 
1) No se realiza pretensión alguna en relación con la liquidación, distribución y 
adjudicación de los bienes relictos del causante a sus herederos y cónyuge supérstite. 
 
2) Se advierte que el hecho 11 de la demanda se encuentra ubicado en el acápite de 
pretensiones, el cual deberá ajustar en el acápite respectivo.  
 
h) La solicitud realizada en el acápite VI. No es procedente en este tipo de trámite 
judicial, por cuanto la misma se corresponde exclusivamente a las liquidaciones de sucesión 
ante notario público. 
 
i) Deberá relacionar en el acápite de notificaciones las direcciones físicas y electrónicas 
de cada uno de los interesados en la sucesión. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregir 



 

las falencias descritas, so pena de rechazo. 
  
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que la subsanación sea integrada en 
un solo escrito de demanda. 
 
CUARTO: RECONOCER personería procesal al profesional del derecho Doctor Kevin 
Mauricio Valencia Jaramillo, portador de la tarjeta profesional Nº 281.499 del C.S.J., para que 
represente los intereses de sus representados en los términos del mandato otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

AG 

Firmado Por:

Juan Felipe Giraldo Jimenez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 009

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1faf7bbfe197394a3db2f61032fbc3234fdea08166da3e2449adbf4b8efc3d10

Documento generado en 27/11/2023 06:11:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 06 de Diciembre del 2023
HORA: 10:48:22 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; KEVIN
MAURICIO VALENCIA JARAMILLO, con el radicado; 202300748, correo electrónico
registrado; doxasolucionesjuridicas@gmail.com, dirigido al JUZGADO 9 CIVIL
MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (606) 8879620 ext. 11611

Archivo Cargado

SUBSANACIONDEMANDA.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20231206104829-RJC-30569

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 

Manizales, diciembre de 2023 

Doctor 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ   

H. JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES (CALDAS) 

E.S.D. 

REFERENCIA: APERTURA DE SUCESIÓN INTESTADA 

RADICADO: 170014003009-2023-00748-00 

INTERESADOS: JUAN PABLO BOTERO VÁSQUEZ 

JULIÁN DARÍO BOTERO VÁSQUEZ 

FELIPE BOTERO VÁSQUEZ 

MARIA DARLENY VASQUEZ DE BOTERO 

CAUSANTE: LUIS ENRRIQUE BOTERO OSPINA 

  

ASUNTO: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Atento saludo, 

KEVIN MAURICIO VALENCIA JARAMILLO, abogado en ejercicio, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.056.302.693 de Aranzazu (Caldas) y portador de la tarjeta 

profesional No. 281.499 del C.S. de la J., actuando en virtud del poder especial, amplio y 

suficiente concedido por los señores JUAN PABLO BOTERO VÁSQUEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.138.406, JULIÁN DARÍO BOTERO VÁSQUEZ identificado 

con cédula de ciudadanía No. 16.138.746, FELIPE BOTERO VÁSQUEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.138.984 y MARIA DARLENY VASQUEZ DE BOTERO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 24.431.221, respetuosamente presento ante su 

Despacho la SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA dentro del proceso de la referencia, en los 

siguientes términos: 

1. OPORTUNIDAD PROCESAL 



 

Su respetado Despacho a través de Auto Interlocutorio del primero (27) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023), notificado mediante estado electrónico, inadmitió la demanda 

que nos ocupa. 

 

Estando dentro de los cinco (05) días previsto en el inciso cuarto del artículo 90 del 

Código General del Proceso -Ley 1564 de 2012- para subsanar la demanda, procedo a 

corregir los defectos advertidos en la aludida providencia. 

 

 

2. OBJETO DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA  

A través del Auto Interlocutorio enunciado, su respetado Despacho inadmitió la demanda, 

aduciendo a tal decisión las siguientes razones: 

a) El registro Civil de Nacimiento aportado de la señora LIBIA DARYENY BOTERO 

VÁSQUEZ, no acredita su calidad de heredera del señor Luis Enrique Botero Ospina, pues 

el allí relacionado como padre es Enrique Botero Ospina, identificado con CC. 4357616, 

sin que se corresponda con la identificación del causante. 

  

b) Deberá acreditar las solicitudes realizadas ante la “Registraduría y notarias de Manizales” para obtener el registro civil de matrimonio del causante con la señora MARÍA 

DARLENY VÁSQUEZ DE BOTERO, ello atendiendo a lo manifestado en el hecho 3 de la 

demanda y dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 85 del C.G. del P. 

 

c) Se relaciona en el hecho quinto que la señora DARLENY VASQUEZ DE BOTERO, 

tras el fallecimiento del causante ha quedado desprotegida y sin cómo poder proveerse 

el mínimo vital; sin embargo, frente a la misma no se realiza ningún tipo de manifestación 

respecto al derecho de opción de que trata el artículo 492, el cual deberá manifestarse de 

forma clara. 

 

d) Acorde con el numeral 6º del artículo 489 del C.G. del P., es necesario que se aporte el 

avalúo de los bienes relictos, en los términos señalados en el artículo 444 de la norma 

ibidem. 



 

  

e) Deberá tener en cuenta en el inventario a presentar que el causante es propietario del 

inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 118-19056, tanto por la cuota parte 

adjudicada en la sucesión del señor Julio Enrique Botero Alvarez y por la adjudicada en la 

sucesión de la señora Esther Ospina de Botero, tal y como se advierte de las anotaciones 

No. 2 y 6 del Certificado de Tradición y Libertad de dicho inmueble.  

 

f) Deberá aportar los certificados de avalúo catastral o facturas del impuesto predial de 

los bienes relictos del causante, correspondientes al año 2023, ello con el fin de 

determinar la cuantía y la competencia del despacho en la presente sucesión. 

 

g) Realizará las adecuaciones respectivas en el acápite de pretensiones, dado lo 

siguiente: 

1) No se realiza pretensión alguna en relación con la liquidación, distribución y 

adjudicación de los bienes relictos del causante a sus herederos y cónyuge 

supérstite. 

 

2) Se advierte que el hecho 11 de la demanda se encuentra ubicado en el acápite 

de pretensiones, el cual deberá ajustar en el acápite respectivo.  

 

h) La solicitud realizada en el acápite VI. No es procedente en este tipo de trámite 

judicial, por cuanto la misma se corresponde exclusivamente a las liquidaciones de 

sucesión ante notario público. 

 

i) Deberá relacionar en el acápite de notificaciones las direcciones físicas y electrónicas 

de cada uno de los interesados en la sucesión. 

 

3. SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

Se obedece a lo dispuesto por el H. Despacho y se aporta al presente escrito de 

subsanación, la información solicitada por el H. Juzgado. De la siguiente manera: 

 



 

a) Frente a la advertencia realizada por este H. Despacho, es evidente que el Registro 

Civil de Nacimiento de la señora LIBIA DARYENY BOTERO VASQUEZ, contiene 

una alteración en la cédula del causante LUIS ENRIQUE BOTERO, posiblemente 

debido a un error de redacción al momento de consignar la información. 

Se pone de presente, que la señora LIBIA DARYENY BOTERO VASQUEZ ha 

iniciado los trámites administrativos pertinente para conseguir la corrección de 

Registro Civil de Nacimiento. De acuerdo a lo anterior, en conjunto con mis 

poderdantes, hemos acordado su exclusión del presente proceso de sucesión, para 

que, en el momento procesal oportuno pueda hacer valer sus derechos, con los 

respectivos documentos que acrediten su parentesco con el Causante LUIS 

ENRIQUE BOTERO, salvaguardando de esta manera los derechos herenciales de 

los demás herederos, sin desconocer los intereses que más adelante puedan ser 

probados. 

En este orden de ideas, se corrige el escrito de la demanda, excluyendo como 

interesada a la señora LIBIA DARYENY BOTERO VASQUEZ, y solicitando la 

continuación del proceso de sucesión, únicamente con los señores JUAN PABLO 

BOTERO VÁSQUEZ, JULIÁN DARÍO BOTERO VÁSQUEZ y FELIPE BOTERO 

VÁSQUEZ, y su madre, la señora MARIA DARLENY VASQUEZ DE BOTERO, como 

cónyuge supérstite del causante. 

b) Se cumple con la carga probatoria impuesta por este H. Despacho, allegando las 

constancias de consulta en las diferentes Notarías de Manizales. Se anuncia de 

manera preliminar, que la consulta realizada en la Registraduría Nacional se 

realizó vía telefónica, por lo cual no queda constancia de la diligencia realizada, 

recordando que de acuerdo a la ley 96 de 1985, los matrimonios celebrados antes 

de 1987, se encuentran archivados en las Notarías del país. 

c) De acuerdo al apercibimiento emitido por este H. Despacho, se agrega lo 

pertinente en el acápite de hechos del escrito de demanda corregido, y en un nuevo 

acápite añadido al mismo. 

d) Se cumple con lo solicitado por el H. Despacho y respetuosamente nos permitimos 

anexar el avalúo de los bienes enunciados, de acuerdo al artículo 444 del C.G.P.  

e) Se cumple con lo solicitado por el H. Despacho. 



 

f) Se cumple con lo solicitado por el H. Despacho, aportando las respectivas facturas 

del impuesto predial de ambas fichas catastrales, con vigencia del año 2023. 

g) Se cumple con lo requerido por este H. Despacho, en el siguiente sentido. 

1. Frente a la ausencia de manifestación respecto de la liquidación, 

distribución y adjudicación del patrimonio relicto, se realizaron las 

acotaciones pertinentes en el acápite respectivo, señalando de manera 

anticipada que la intención de mis poderdantes es la distribución 

equitativa y por partes iguales de la masa herencia, siendo esto proyectado 

a la futura adjudicación en porcentajes, del derecho real de dominio 

respecto de los bienes constitutivos de la mortuoria del Causante.  

2. Frente a este error de redacción, se realizaron los ajustes pertinentes, 

ubicando de manera lógica cada una de las partes de la demanda. 

h) Se atiende la censura realizada por este H. Despacho, y se sustrae del escrito 

integrado el acápite en mención. 

i) Se cumple con la carga procesal impuesta por este H. Despacho, allegando la 

información requerida, respecto de cada uno de los interesados en el proceso de 

sucesión. 

Anexos: (i) Escrito integrado de demanda, con sus respectivos anexos. 

 

Con el acostumbrado respeto, 

 

KEVIN MAURICIO VALENCIA JARAMILLO 

CC. No. 1.056.302.693 de Aránzazu (Caldas). 

T.P No. 281.499 del C.S. de la J. 

Correo electrónico inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de 

Abogados – SIRNA doxasolucionesjuridicas@gmail.com  

mailto:doxasolucionesjuridicas@gmail.com


 
 

Manizales (Caldas), diciembre 2023 
Doctor 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ   
H. JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES (CALDAS) 
E.S.D 
 

REFERENCIA: APERTURA DE SUCESIÓN INTESTADA. 

INTERESADOS: JUAN PABLO BOTERO VÁSQUEZ 
JULIÁN DARÍO BOTERO VÁSQUEZ 
FELIPE BOTERO VÁSQUEZ 
MARIA DARLENY VASQUEZ DE BOTERO 

CAUSANTE: LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA 

ASUNTO: PRESENTACIÓN ESCRITO DE DEMANDA    

 
Cordial saludo, 
 
KEVIN MAURICIO VALENCIA JARAMILLO, abogado en ejercicio, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.056.302.693 de Aranzazu (Caldas) y portador de la tarjeta 
profesional No. 281.499 del C.S. de la J., actuando en virtud del poder especial, amplio y 
suficiente concedido por los señores JUAN PABLO BOTERO VÁSQUEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.138.406, JULIÁN DARÍO BOTERO VÁSQUEZ identificado 
con cédula de ciudadanía No. 16.138.746, FELIPE BOTERO VÁSQUEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.138.984 y MARIA DARLENY VASQUEZ DE BOTERO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 24.431.221; formalmente radico ante ustedes 
TRÁMITE DE SUCESIÓN INTESTADA del señor LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA, quien 
en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 4.355.616, y falleció en la ciudad de 
Manizales, Caldas. 
 
 

I. HECHOS 
 

1. El señor LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA, quien en vida se identificó con cédula 
de ciudadanía No. 4.355.616, falleció el día catorce (14) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021) en el municipio de Manizales - Caldas, conforme a certificado de 
defunción que se adjunta. 

2. El señor LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA estuvo casado con la señora MARÍA 
DARLENY VASQUEZ DE BOTERO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 



 
No. 24.431.221, conforme a Partida de Matrimonio otorgada por la Arquidiócesis 
de Manizales que se anexa. 
 

3. De igual manera, se deja constancia de que se ha adelantado las diligencias 
necesarias para el otorgamiento de la copia del Registro Civil de Matrimonio, sin 
embargo, desde la Registraduría y Notarías de la ciudad de Manizales, se nos 
manifestó que, al ser el matrimonio realizado en el año de 1972, es poco probable 
que persistan hasta el momento los registro. Respetuosamente solicitamos al H. 
Despacho, de ser indispensable, servirse OFICIAR a las entidades competentes 
para acceder a dicho documento.  

 
4. La sociedad conyugal de los mencionados esposos quedó disuelta por la muerte 

del señor LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA, por lo tanto, deberá a proceder con el 
trámite de la liquidación, advirtiendo que en vida no se suscribieron 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 
 

5. La señora DARLENY VASQUEZ DE BOTERO, tras el fallecimiento de quien en vida 
fue su esposo y con quien compartió la mayor parte de su vida en la que se dedicó 
únicamente a las labores del hogar, dejando de lado cualquier tipo de experiencias 
laborales. A pesar de lo anterior no está interesada en reclamar la porción 
conyugal a la cual tiene derecho. 

 
6. Fruto del anterior matrimonio, nacieron 4 hijos: JUAN PABLO BOTERO VÁSQUEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.138.406, JULIÁN DARÍO BOTERO 
VÁSQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 16.138.746, FELIPE BOTERO 
VÁSQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 16.138.984 y LIBIA 
DARYENY BOTERO VÁSQUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
24.435.865, esta última quien no concurre aún como interesada al presente 
proceso. 
 

7. En el transcurso de su vida, el causante adquirió los siguientes bienes inmuebles: 
 
7.1 El 10% del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
118-6225 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas, 
con los siguientes linderos:  
 “De la puerta de golpe, que está en el filo subiendo derecho por el filo arriba, 

siguiendo siempre un alambrado, lindero con lote propio de las 
adjudicatarias hasta un mojón de piedra que está en el filo cerca al alto de 
campo alegre, volteando sobre la izquiera a un amagamiento, lindando con 
lote adjudicado a Rafael Villa, amagamiento abajo hasta encontrar el camino 



 
que va para Pensilvania, camino abajo a encontrar la puerta de golpe punto 
de partida”.  

 
 Tipo de predio: Rural 
 Ubicación: La manga de las vagas 
 Municipio: Salamina 
 Departamento: Caldas 
 Vereda: San Felix 
 Código catastral: Sin información.  
 Círculo registral: 118 - Salamina 

Ficha catastral única No. 000300030005000 
  

7.1.1. TRADICIÓN: Dicho bien inmueble fue adquirido por el causante LUIS 
ENRIQUE BOTERO OSPINA, a través de adjudicación en la sucesión de su madre, 
ESTHER OSPINA DE BOTERO, según consta en la Escritura Pública No. 01, con 
fecha del cinco (05) de enero del año 2022, otorgada por la Notaría Única del 
Círculo de Aranzazu (Caldas), mediante la cual se hace la protocolización de una 
sucesión. Ver Anexo. 

 
 
7.2 El 10% del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
118-6226 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas, 
con los siguientes linderos: 
  “De un mojón que está en el filo, cerca al camino de campo alegre, lindero con 

lote de Amelia y Laura Villa y Epimenio Sierra. De aquí por un alambrado 
abajo, lindero con Epimenio hasta el camino que va para Pensilvania. De aquí 
línea recta de abajo, lindero con el mismo Epimenio a un amagamiento, 
amagamiento abajo hasta la quebrada de la ciénaga. Quebrada abajo, hasta 
ponerse al frente del trillo, volteado a la izquierda y de para arriba lindando 
con Leónidas Villa, hasta encontrar el camino que va para Pensilvania, donde 
hay un mojón de hoyo. Camino abajo lindando con el mismo, Leónidas a 
buscar un amagamiento. Amagamiento arriba lindero con Laura y Amelia 
Villa hasta el mojón del filo, punto de partida”  
 

Tipo de predio: Rural 
 Ubicación: Campoalegre 
 Municipio: Salamina 
 Departamento: Caldas 
 Vereda: San Felix 
 Código catastral: Sin información.  



 
 Círculo registral: 118 - Salamina 

Ficha catastral única No. 000300030005000 
 

7.2.1. TRADICIÓN: Dicho bien inmueble fue adquirido por el causante LUIS 
ENRIQUE BOTERO OSPINA, a través de adjudicación en la sucesión de su madre, 
ESTHER OSPINA DE BOTERO, según consta en la Escritura Pública No. 01, con 
fecha del cinco (05) de enero del año 2022, otorgada por la Notaría Única del 
Círculo de Aranzazu (Caldas), mediante la cual se hace la protocolización de una 
sucesión. Ver Anexo. 
 
7.3 El 10% del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
118-6227 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas, 
con los siguientes linderos: 
  “Desde el alto bonito donde hay un mojón de piedra en la cuchilla del salado, 

lindero con pedro mejía, siguiendo un alambrado abajo hasta donde parten 
dos filos siguiendo en línea recta alambrado abajo, hasta la cañada de 
manzanares. Cañada arriba hasta donde baja un amagamiento que baja 
hacia la derecha, siguiendo amagamiento arriba hasta una puerta de golpe 
lindero con francisco mejía. Siguiendo un alambrado a la orilla del camino 
que va para Pensilvania lindero con propiedad de Laura y Amelia Villa. De 
aquí siguiendo por un alambrado arriba hasta el filo donde se encuentra con 
otro alambrado, ue sube de la cuchilla del salado. Siguiendo este mismo 
alambrado abajo hasta una puerta de golpe que hay en el camino que va para 
Pensilvania. Siguiendo camino arriba, lindero con Rafael, Laura y Amelia 
Villa hasta el filo del trillo donde hay un mojón de piedra. Filo abajo 
rectamente hasta la quebrada de la ciénaga. De aquí quebrada abajo lindero 
con Emidgio González. Este a una laguna donde desemboca una chamba, 
lindero con Lisandro Noreña, siguiendo esta misma chamba hacia arriba 
hasta el alto del patio; de aquí siguiendo un alambrado por la cuchilla del 
salado, lindero con Francisco Mejía, hasta el punto de partida” 
 

 Tipo de predio: Rural 
 Ubicación: La Pradera.  
 Municipio: Salamina 
 Departamento: Caldas 
 Vereda: San Felix 
 Código catastral: Sin información.  
 Círculo registral: 118 - Salamina 

Ficha catastral única No. 000300030005000 
  



 
7.3.1. TRADICIÓN: Dicho bien inmueble fue adquirido por el causante LUIS 
ENRIQUE BOTERO OSPINA, a través de adjudicación en la sucesión de su madre, 
ESTHER OSPINA DE BOTERO, según consta en la Escritura Pública No. 01, con 
fecha del cinco (05) de enero del año 2022, otorgada por la Notaría Única del 
Círculo de Aranzazu (Caldas), mediante la cual se hace la protocolización de una 
sucesión. Ver Anexo. 

 
7.4 El 10% del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
118-6228 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas, 
con los siguientes linderos: 
  “Del alto de campo alegre siguiendo el alambrado arriba hasta el camino del 

valle. Siguiendo camino abajo hasta un filito donde hay un mojón de piedra 
lindero con predio de Francisco Mejía, alambrado abajo hasta la puerta de 
chaquirales siguiendo amagamiento abajo a la quebrada de manzanares. 
Siguiendo esta arriba a los eucaliptus. Siguiendo alambrado arriba a la 
cuchilla del salado donde hay un laurel, lindero con predio de Ignacio Villa” 

 
 Tipo de predio: Rural 
 Ubicación: La manga del eucaliptus. 
 Municipio: Salamina 
 Departamento: Caldas 
 Vereda: San Felix 
 Código catastral: Sin información.  
 Círculo registral: 118 - Salamina 

Ficha catastral única No. 000300030005000 
 

7.4.1. TRADICIÓN: Dicho bien inmueble fue adquirido por el causante LUIS 
ENRIQUE BOTERO OSPINA, a través de adjudicación en la sucesión de su madre, 
ESTHER OSPINA DE BOTERO, según consta en la Escritura Pública No. 01, con 
fecha del cinco (05) de enero del año 2022, otorgada por la Notaría Única del 
Círculo de Aranzazu (Caldas), mediante la cual se hace la protocolización de una 
sucesión. Ver Anexo. 
 
7.5 El 9,1449% del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 118-19056 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas, con los siguientes linderos: 
  “Por el frente con la carrera séptima siguiendo el lindero con la señora María 

Restrepo de soto antes Erasmo Álzate, hasta encontrar lindero con propiedad 
que fue de pablo morales y otros, volteando sobre la izquierda hasta el lindero 



 
con propiedad que fue del mismo morales hoy marco tulio morales y otros 
volteando de para arriba siempre a la izquierda hasta salir a la carrera 
séptima y por esta al primer lindero. Con una extensión total según 
certificado de paz y salvo impuesto predial de 676.00 metros cuadrados y un 
área construida de 239 metros” 
 

Tipo de predio: Urbano 
 Ubicación: Carrera 7 Calles 9 y 10 
 Municipio: Aranzazu 
 Departamento: Caldas 
 Código catastral: Sin información.  
 Círculo registral: 118 - Salamina 

Ficha catastral: 170500100000000510025000000000. 
 

7.5.1 TRADICIÓN: Dicho bien inmueble fue adquirido por el causante LUIS 
ENRIQUE BOTERO OSPINA, a través de adjudicación en la sucesión de su padre 
JULIO ENRIQUE BOTERO ALVAREZ y en la sucesión de su madre, ESTHER 
OSPINA DE BOTERO, esta última que consta en la Escritura Pública No. 01, con 
fecha del cinco (05) de enero del año 2022, otorgada por la Notaría Única del 
Círculo de Aranzazu (Caldas), mediante la cual se hace la protocolización de una 
sucesión. Ver Anexo. 

 
8. Al momento del fallecimiento, el causante tenía como domicilio y asiento principal 

de sus negocios el municipio de Manizales - Caldas. 
 

9. Mis poderdantes, JUAN PABLO BOTERO VÁSQUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.138.406, JULIÁN DARÍO BOTERO VÁSQUEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.138.746, FELIPE BOTERO VÁSQUEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.138.984 y MARÍA DARLENY VASQUEZ DE BOTERO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 24.431.221, de momento, son los únicos 
interesados en la sucesión en referencia, debido a que la señora LIBIA DARENY 
BOTERO VÁSQUEZ, quien fuese hija del Causante, no cuenta con los documentos 
necesarios para acreditar su parentesco con el Causante. 
 

10. La presente se trata de una sucesión intestada, esto, teniendo en cuenta que no 

existe testamento otorgado por el causante. 

 
11. A los solicitantes, quienes en el caso son JUAN PABLO BOTERO VÁSQUEZ, 

JULIÁN DARÍO BOTERO VÁSQUEZ, FELIPE BOTERO VÁSQUEZ y MARÍA 

DARLENY VASQUEZ DE BOTERO; quienes ostentan la totalidad de derechos 



 
herenciales, les interesa que les sea adjudicado el mismo de manera directa y 

excluyente que como herederos de primer orden les corresponde.  

 

 

II. INVENTARIOS Y AVALÚOS  

 

A continuación, se efectúa una relación de los activos y pasivos que integran la MASA 

CONYUGAL entre los señores MARÍA DARLENY VASQUEZ DE BOTERO y el señor LUIS 

ENRIQUE BOTERO OSPINA, para posteriormente relacionar los activos y pasivos que 

integran la MASA HERENCIAL del señor LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA, quien al 

momento de su fallecimiento era propietario de los siguientes bienes inmuebles:  

 

1. RELACIÓN DE BIENES DEL CAUSANTE LUIS ENRIQUE BOTERO 
OSPINA 

 
1.1 ACTIVOS 
 
BIENES INMUEBLES 
 

➢ PRIMERA PARTIDA: El 10% de un Inmueble Rural, identificado según 
certificado de tradición y libertad, así:  

 

CÍRCULO 

REGISTRAL:  

118 – SALAMINA  

FOLIO DE 

MATRÍCULA 

INMOBILIARIA:  

118-6225 

FICHA 

CATASTRAL:  

000300030005000 

MUNICIPIO:  SALAMINA 

VEREDA:  SAN FELIX 

DEPARTAMENTO:  CALDAS 

TIPO DE PREDIO:  RURAL 



 

UBICACIÓN: LA MANGA DE LAS VACAS 

LINDEROS:  ###De la puerta de golpe, que está en el filo subiendo 

derecho por el filo arriba, siguiendo siempre un 

alambrado, lindero con lote propio de las adjudicatarias 

hasta un mojón de piedra que está en el filo cerca al alto 

de campo alegre, volteando sobre la izquiera a un 

amagamiento, lindando con lote adjudicado a Rafael Villa, 

amagamiento abajo hasta encontrar el camino que va 

para Pensilvania, camino abajo a encontrar la puerta de 

golpe punto de partida”### 

 

TRADICIÓN. El anterior bien inmueble fue adquirido por el señor LUIS ENRIQUE 

BOTERO OSPINA, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 4.355.616; a 

través de un proceso de sucesión intestada de la señora Esther Ospina de Botero, quien 

era madre del hoy causante.  

El aludido proceso fue conocido por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ARANZAZU (CALDAS), bajo el radicado 17050408900120200008900, el cual fue llevado 

a su finalización mediante SENTENCIA NO. 137, proferida por estrados el día dos (02) 

de noviembre de 2021. 

El acto de protocolización del proceso de sucesión que se llevó a cabo en el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Aranzazu (Caldas) se realizó en la Notaría Única del 

Municipio de Aranzazu (Caldas) a través de Escritura Pública No. 01 del cinco (05) de 

enero de dos mil veintidós (2022). 

AVALÚO. Esta fracción del bien inmueble se encuentra avaluada en la suma de NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 

($9.547.950M/CTE), conforme al 10% que se le adjudicó al señor LUIS ENRIQUE 

BOTERO OSPINA en sucesión de la señora Esther Ospina de Botero, con su respectiva 

valorización, de acuerdo al numeral 4 del artículo 444 del C.G.P. 

➢ SEGUNDA PARTIDA: El 10% de un Inmueble Rural, identificado según 
certificado de tradición y libertad, así:  



 
 

CÍRCULO REGISTRAL:  118 – SALAMINA  

FOLIO DE 

MATRÍCULA 

INMOBILIARIA:  

118-6226 

FICHA CATASTRAL:  000300030005000 

MUNICIPIO:  SALAMINA 

VEREDA:  SAN FELIX 

DEPARTAMENTO:  CALDAS 

TIPO DE PREDIO:  RURAL 

UBICACIÓN: CAMPOALEGRE 

LINDEROS:  ###De un mojón que está en el filo, cerca al camino de 

campo alegre, lindero con lote de Amelia y Laura Villa 

y Epimenio Sierra. De aquí por un alambrado abajo, 

lindero con Epimenio hasta el camino que va para 

Pensilvania. De aquí línea recta de para abajo, lindero 

con el mismo Epimenio a un amagamiento, 

amagamiento abajo hasta la quebrada de la ciénaga. 

Quebrada abajo, hasta ponerse al frete del trillo, 

volteado a la izquierda y de para arriba lindando con 

Leónidas Villa, hasta encontrar el camino que va para 

Pensilvania, donde hay un mojón de hoyo. Camino 

abajo lindado con el mismo, Leónidas a buscar un 

amagamiento. Amagamiento arriba lindero con Laura 

y Amelia Villa hasta el mojón del filo, punto de 

partida### 

 

TRADICIÓN. El anterior bien inmueble fue adquirido por el señor LUIS ENRIQUE 

BOTERO OSPINA, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 4.355.616; a 

través de un proceso de sucesión intestada de la señora Esther Ospina de Botero, quien 

era madre del hoy causante.  



 
El aludido proceso fue conocido por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ARANZAZU (CALDAS), bajo el radicado 17050408900120200008900, el cual fue llevado 

a su finalización mediante SENTENCIA NO. 137, proferida por estrados el día dos (02) 

de noviembre de 2021. 

El acto de protocolización del proceso de sucesión que se llevó a cabo en el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Aranzazu (Caldas) se realizó en la Notaría Única del 

Municipio de Aranzazu (Caldas) a través de Escritura Pública No. 01 del cinco (05) de 

enero de dos mil veintidós (2022). 

AVALÚO. Esta fracción del bien inmueble se encuentra avaluada en la suma de NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 

($9.547.950 M/CTE), conforme al 10% que se le adjudicó al señor LUIS ENRIQUE 

BOTERO OSPINA en sucesión de la señora Esther Ospina de Botero, con su respectiva 

valorización, de acuerdo al numeral 4 del artículo 444 del C.G.P. 

➢ TERCERA PARTIDA: El 10% de un Inmueble Rural, identificado según 
certificado de tradición y libertad, así:  

 

CÍRCULO REGISTRAL:  118 – SALAMINA  

FOLIO DE MATRÍCULA 

INMOBILIARIA:  

118-6227 

FICHA CATASTRAL:  000300030005000 

MUNICIPIO:  SALAMINA 

VEREDA:  SAN FELIX 

DEPARTAMENTO:  CALDAS 

TIPO DE PREDIO:  RURAL 

UBICACIÓN: LA PRADERA 

LINDEROS:  ###Desde el alto bonito donde hay un mojón de 

piedra en la cuchilla del salado, lindero con pedro 

mejía, siguiendo un alambrado abajo hasta donde 

parten dos filos siguiendo en línea recta alambrado 

abajo, hasta la cañada de manzanares. Cañada 

arriba hasta donde baja un amagamiento que baja 



 

hacia la derecha, siguiendo amagamiento arriba 

hasta una puerta de golpe lindero con francisco 

mejía. Siguiendo un alambrado a la orilla del camino 

que va para Pensilvania lindero con propiedad de 

Laura y Amelia Villa. De aquí siguiendo por un 

alambrado arriba hasta el filo donde se encuentra 

con otro alambrado, que sube de la cuchilla del 

salado. Siguiendo este mismo alambrado abajo hasta 

una puerta de golpe que hay en el camino que va para 

Pensilvania. Siguiendo camino arriba, lindero con 

Rafael, Laura y Amelia Villa hasta el filo del trillo 

donde hay un mojón de piedra. Filo abajo rectamente 

hasta la quebrada de la ciénaga. De aquí quebrada 

abajo lindero con Emidgio González. Este a una 

laguna donde desemboca una chamba, lindero con 

Lisandro Noreña, siguiendo esta misma chamba 

hacia arriba hasta el alto del patio; de aquí siguiendo 

un alambrado por la cuchilla del salado, lindero con 

Francisco Mejía, hasta el punto de partida### 

 

TRADICIÓN. El anterior bien inmueble fue adquirido por el señor LUIS ENRIQUE 

BOTERO OSPINA, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 4.355.616; a 

través de un proceso de sucesión intestada de la señora Esther Ospina de Botero, quien 

era madre del hoy causante.  

El aludido proceso fue conocido por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ARANZAZU (CALDAS), bajo el radicado 17050408900120200008900, el cual fue llevado 

a su finalización mediante SENTENCIA NO. 137, proferida por estrados el día dos (02) 

de noviembre de 2021. 

El acto de protocolización del proceso de sucesión que se llevó a cabo en el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Aranzazu (Caldas) se realizó en la Notaría Única del 



 
Municipio de Aranzazu (Caldas) a través de Escritura Pública No. 01 del cinco (05) de 

enero de dos mil veintidós (2022). 

AVALÚO. Esta fracción del bien inmueble se encuentra avaluada en la suma de NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 

($9.547.950 M/CTE), conforme al 10% que se le adjudicó al señor LUIS ENRIQUE 

BOTERO OSPINA en sucesión de la señora Esther Ospina de Botero, con su respectiva 

valorización, de acuerdo al numeral 4 del artículo 444 del C.G.P. 

➢ CUARTA PARTIDA: El 10% de un Inmueble Rural, identificado según 
certificado de tradición y libertad, así:  

 

CÍRCULO REGISTRAL:  118 – SALAMINA  

FOLIO DE 

MATRÍCULA 

INMOBILIARIA:  

118-6228 

FICHA CATASTRAL:  000300030005000 

MUNICIPIO:  SALAMINA 

VEREDA:  SAN FELIX 

DEPARTAMENTO:  CALDAS 

TIPO DE PREDIO:  RURAL 

UBICACIÓN: LA MANGA DEL EUCALIPTUS  

LINDEROS:  ###Del alto de campo alegre siguiendo el alambrado 

arriba hasta el camino del valle. Siguiendo camino 

abajo hasta un filito donde hay un mojón de piedra 

lindero con predio de Francisco Mejía, alambrado 

abajo hasta la puerta de chaquirales siguiendo 

amagamiento abajo a la quebrada de manzanares. 

Siguiendo esta arriba a los eucaliptus. Siguiendo 

alambrado arriba a la cuchilla del salado donde hay un 

laurel, lindero con predio de Ignacio Villa### 

 



 
TRADICIÓN. El anterior bien inmueble fue adquirido por el señor LUIS ENRIQUE 

BOTERO OSPINA, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 4.355.616; a 

través de un proceso de sucesión intestada de la señora Esther Ospina de Botero, quien 

era madre del hoy causante.  

El aludido proceso fue conocido por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ARANZAZU (CALDAS), bajo el radicado 17050408900120200008900, el cual fue llevado 

a su finalización mediante SENTENCIA NO. 137, proferida por estrados el día dos (02) 

de noviembre de 2021. 

El acto de protocolización del proceso de sucesión que se llevó a cabo en el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Aranzazu (Caldas) se realizó en la Notaría Única del 

Municipio de Aranzazu (Caldas) a través de Escritura Pública No. 01 del cinco (05) de 

enero de dos mil veintidós (2022). 

AVALÚO. Esta fracción del bien inmueble se encuentra avaluada en la suma de NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 

($9.547.950 M/CTE), conforme al 10% que se le adjudicó al señor LUIS ENRIQUE 

BOTERO OSPINA en sucesión de la señora Esther Ospina de Botero, con su respectiva 

valorización, de acuerdo al numeral 4 del artículo 444 del C.G.P. 

➢ QUINTA PARTIDA: El 5% del 50% de un Inmueble Urbano, identificado 
según certificado de tradición y libertad, así:  

 

CÍRCULO REGISTRAL:  118 – SALAMINA  

FOLIO DE MATRÍCULA 

INMOBILIARIA:  

118-19056 

FICHA CATASTRAL:  170500100000000510025000000000.  

MUNICIPIO:  SALAMINA 

DEPARTAMENTO:  CALDAS 

TIPO DE PREDIO:  URBANO 

DIRECCIÓN: CARRERA 7 CALLES 9 Y 10 

LINDEROS:  ###Por el frente con la carrera séptima siguiendo 

el lindero con la señora María Restrepo de soto 



 

antes Erasmo Álzate, hasta encontrar lindero con 

propiedad que fue de pablo morales y otros, 

volteando sobre la izquierda hasta el lindero con 

propiedad que fue del mismo morales hoy marco 

tulio morales y otros volteando de para arriba 

siempre a la izquierda hasta salir a la carrera 

séptima y por esta al primer lindero. Con una 

extensión total según certificado de paz y salvo 

impuesto predial de 676.00 metros cuadrados y un 

área construida de 239 metros### 

 

TRADICIÓN. El anterior bien inmueble fue adquirido por el señor LUIS ENRIQUE 

BOTERO OSPINA, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 4.355.616; a 

través de un proceso de sucesión intestada de la señora Esther Ospina de Botero, quien 

era madre del hoy causante.  

El aludido proceso fue conocido por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ARANZAZU (CALDAS), bajo el radicado 17050408900120200008900, el cual fue llevado 

a su finalización mediante SENTENCIA NO. 137, proferida por estrados el día dos (02) 

de noviembre de 2021. 

El acto de protocolización del proceso de sucesión que se llevó a cabo en el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Aranzazu (Caldas) se realizó en la Notaría Única del 

Municipio de Aranzazu (Caldas) a través de Escritura Pública No. 01 del cinco (05) de 

enero de dos mil veintidós (2022). 

AVALÚO. Esta fracción del bien inmueble se encuentra avaluada en la suma de CINCO 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 

($5’365.129 M/CTE), conforme al 5% del 50% que se le adjudicó al señor LUIS 

ENRIQUE BOTERO OSPINA en sucesión de la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO, y al 

6% que se le adjudicó en la sucesión del señor JULIO ENRIQUE BOTERO ALVAREZ con su 

respectiva valorización, de acuerdo al numeral 4 del artículo 444 del C.G.P. 

 



 
2.  RELACIÓN DE BIENES DE LA SEÑORA MARÍA DARLENY VASQUEZ DE 

BOTERO 

 

Se avalúa en CEROS PESOS M/CTE. ($0)  

 

3.  LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

entendiéndose que durante la vigencia del matrimonio los señores DARLENY VASQUEZ 

DE BOTERO y LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA, no adquirieron bienes, y que los bienes 

relacionados adquiridos por el señor LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA fueron a título 

adjudicación por herencia, se entiende pues que la sociedad conyugal queda liquidada de 

la siguiente manera: 

- TOTAL, ACERVO ACTIVO SOCIEDAD CONYUGAL  

Se avalúa en CEROS PESOS M/CTE., ($0)  

- TOTAL, PASIVO SOCIEDAD CONYUGAL  

Se avalúa en CEROS PESOS M/CTE., ($0) 

-  LÍQUIDO TOTAL  

Se avalúa en CEROS PESOS M/CTE. ($0)  

 

- TOTAL, ACTIVO HERENCIAL  

Se estima que el total del activo de la herencia causada por el señor LUIS ENRIQUE 

BOTERO OSPINA, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 4.355.616, es 

por el valor de CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($43’556.929 M/CTE). 

- PASIVOS  

No existen pasivos por inventariar en el presente trámite.  

Se avalúa en CEROS PESOS M/CTE., ($0)  

- COMPROBACIÓN  



 
Total, activo inventariado: CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($43’556.929 M/CTE). 

Total, pasivo inventariado: CERO PESOS M/CTE., ($0).  

Total, activo menos pasivo: CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($43’556.929 M/CTE). 

Acervo líquido a adjudicar: CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($43’556.929 M/CTE). 

 
III. PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Que se declare abierto y radicado en su despacho el proceso de Sucesión del 

señor LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA, quien en vida se identificó con cédula de 

ciudadanía No. 4.355.616, y falleció en la ciudad de Manizales, Caldas. 

 

SEGUNDO: Que se adjudique el patrimonio relicto del señor LUIS ENRIQUE BOTERO 

OSPINA, por partes iguales, a los señores JUAN PABLO BOTERO VÁSQUEZ, JULIÁN 

DARÍO BOTERO VÁSQUEZ y FELIPE BOTERO VÁSQUEZ, como herederos excluyentes 

de primer orden. 

 

TERCERO: Que se ordene el emplazamiento mediante edicto de todas las personas que 

se crean con derecho a intervenir en este proceso, en los términos de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Que se cite y notifique a la Oficina de Cobranzas de la Dirección de Impuestos 

Nacionales para los efectos correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

 

 

IV. PRUEBAS  

 

Para tal efecto acompaño a esta solicitud los siguientes documentos: 

 



 
- Copia auténtica del registro civil de defunción del señor LUIS ENRIQUE BOTERO 

OSPINA, con indicativo serial No. 09848721. 
- Copia de la cédula de ciudadanía del señor LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA. 
- Copia de la cédula de ciudadanía del señor JUAN PABLO BOTERO VÁSQUEZ. 
- Copia de la cédula de ciudadanía del señor JULIÁN DARÍO BOTERO VÁSQUEZ. 
- Copia de la cédula de ciudadanía del señor FELIPE BOTERO VÁSQUEZ. 
- Copia de la cédula de ciudadanía de la señora MARIA DARLENY VASQUEZ DE 

BOTERO 
- Copia de Partida de Matrimonio de los señores LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA 

y MARIA DARLENY VÁSQUEZ DE BOTERO. 
- Copia auténtica del registro civil de nacimiento del señor JUAN PABLO BOTERO 

VÁSQUEZ. 
- Copia auténtica del registro civil de nacimiento del señor JULIÁN DARÍO BOTERO 

VÁSQUEZ. 
- Copia auténtica del registro civil de nacimiento del señor FELIPE BOTERO 

VÁSQUEZ. 
- Certificado de tradición del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 118-6225 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 
Salamina - Caldas. 

- Certificado de tradición del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 118-6226 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 
Salamina - Caldas. 

- Certificado de tradición del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 118-6227 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 
Salamina - Caldas. 

- Certificado de tradición del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 118-6228 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 
Salamina - Caldas. 

- Certificado de tradición del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 118-19056 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 
Salamina - Caldas. 

- Acta de audiencia de diligencia de inventarios y avalúos en el proceso con radicado 
2020-00089 del Juzgado Promiscuo Municipal de Aranzazu - Caldas, de la sucesión 
de la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO. 

- Escritura Pública No, UNO (01) del cinco (05) de enero de dos mil veintidós 
(2022), otorgada por la Notaría Única del círculo registral de Aranzazu (Caldas) 

- Certificación de las cinco (05) Notarías del Círculo Notarial de Manizales, como 
acreditación de la inexistencia del Registro Civil de Matrimonio en sus archivos. 

- Copia de factura del impuesto predial de las fichas catastrales No. 
000300030005000 y 170500100000000510025000000000 con vigencia del año 
2023. 

 



 
 
 
 

V. JURAMENTO  
 
Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que mis mandantes no conocen otros 

interesados, herederos o legatarios con igual o mejor derecho que el que ellos ostentan. 

 

VI. FORMA DE ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA 

Mis poderdantes aceptan la herencia con beneficio de inventario, tal como se encuentra 

consagrado en el artículo 1304 del Código Civil, el cual prevé:  

“El beneficio de inventario consiste en no hacer los herederos que aceptan, 

responsables de las obligaciones hereditarias o testamentarias, sino hasta 

concurrencia del valor total de los bienes, que han heredado”.  

 

VII. DERECHO DE OPCIÓN FRENTE A LA PORCIÓN CONYUGAL 

Mi poderdante, la señora MARIA DARLENY VASQUEZ DE BOTERO, quien comparece al 

presente proceso de sucesión como Cónyuge supérstite del Causante, manifiesta de 

manera libre e informada, su absoluta falta de interés por reclamar la porción conyugal a 

que tiene derecho, entendiendo el carácter irrevocable de esta decisión y aceptando las 

consecuencias jurídicas que tal determinación comprende. 

 

VIII. ANEXOS 

- Poderes para actuar en el proceso de la referencia.  

- Los documentos anunciados en el acápite de pruebas.  

- Documento contentivo del inventario y avalúo del bien inmueble relacionado y 

asimismo los activos y pasivos de la herencia.  

- Cédula de ciudadanía del suscrito.  

 



 
 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito en la siguiente:  

 

DIRECCIÓN:  Calle 67 No. 23C 25 Interior 201 Palermo, 

Manizales (Caldas).  

TELÉFONO CELULAR:  311 705 7370  

CORREO ELECTRÓNICO: doxasolucionesjuridicas@gmail.com  

 

De los interesados: 

El señor JUAN PABLO BOTERO VÁSQUEZ: 

DIRECCIÓN:  Carrera 65 #26-2 , Cartagena (Bolivar).  

CORREO ELECTRÓNICO: mejata@hotmail.com  

 

El señor FELIPE BOTERO VÁSQUEZ: 

DIRECCIÓN:  Calle. 8 #17-2, Armenia (Quindío).  

CORREO ELECTRÓNICO: oro103121@gmail.com  

 

El señor JULIAN DARÍO BOTERO VÁSQUEZ: 

DIRECCIÓN:  Carrera 3 # 5-2, Aranzazu (Caldas).  

CORREO ELECTRÓNICO: juancavalja@gmail.com  

 

La señora MARÍA DARLENY VASQUEZ DE BOTERO: 

DIRECCIÓN:  Carrera 32 # 65-21, Manizales (Caldas).  

CORREO ELECTRÓNICO: darleny24221@gmail.com  

mailto:doxasolucionesjuridicas@gmail.com
mailto:mejata@hotmail.com
mailto:oro103121@gmail.com
mailto:juancavalja@gmail.com
mailto:darleny24221@gmail.com


 
 

De terceros mencionados: 

La señora LIBIA DARYENY BOTERO VÁSQUEZ: 

DIRECCIÓN:  Se desconoce su dirección física, toda vez que está 

domiciliada en Estados Unidos  

CORREO ELECTRÓNICO: mariposaangelita@gmail.com  

 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

KEVIN MAURICIO VALENCIA JARAMILLO  

C.C. No. 1.053.837.075 de Aranzazu (Caldas)  

T.P. No. 281.499 del C. S. de la J.  

 

 

 

 

 

 

mailto:mariposaangelita@gmail.com
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARANZAZU - CALDAS  

CÓDIGO 17-050-40-89-001 
 
 
Fecha:    2 de noviembre de 2021. 
Hora inicia:  03:02 p.m. 
Hora termina:  04:30 p.m. 
Radicado:   17-050-40-89-001-2020-00089-00. 
Proceso:   Sucesión intestada. 
Causante:   Esther Ospina Botero.  
Interesado:            Rubiela Botero de Aristizábal y otros. 
 
 

ACTA DE AUDIENCIA – ARTÍCULO 501 C.G.P. 
 
Asistentes:  
 
1) Dra. Luz Yanira Kintian Martínez T.P. 92542 abogada sustituta del Dr. José Fernando 
Cubides Gómez. Apoderado de los interesados:  

 
Rubiela Botero de Aristizábal. 
Duván Botero Ospina. 
German Botero Ospina 
Alba Lucias Botero de López 
Juvenal Botero Ospina  
Oscar Botero Ospina 
Lázaro Botero Ospina 
Dariel Botero Ospina  

 
2) Dr. Cristian Camilo Correa Pinilla, Apoderado Judicial del señor, 
            Luis Enrique Botero Ospina. 
 
3) Dr. Sergio Alejandro Flórez Gutiérrez Apoderado Judicial del señor, 
             Juan Camilo Botero Salazar. 
 
4)  Dra. María Yorlady Zapata Galvis (TOUS Abogado Asociados S.A.S) Apoderada del 
subrogatario Darío Gaviria Larrea.  
 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 
 

Una vez presentadas las partes, el apoderado judicial de uno de los interesados 
Dr.  Sergio Alejandro Flórez dio lectura al trabajo de partición y adjudicación.  
 

Se revisó por parte de este funcionario el documento presentado y se dictó 
inmediatamente sentencia de plano, cuya parte resolutiva es la siguiente: 
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SENTENCIA No. 137 del 02 -11 -2021-  
 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Aranzazu, Caldas, 
administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 

F A L L A: 
 
  PRIMERO: APROBAR DE PLANO el trabajo de partición y adjudicación del bien 
inventariado en el proceso de sucesión intestada de la causante ESTHER OSPINA DE 
BOTERO  con C.C. No. 24.430.772 y donde son adjudicatarios DARIEL BOTERO 
OSPINA C.C. No.4.557.185, DUVÁN BOTERO OSPINA C.C. No. 4.356.447; RUBELIA 
BOTERO DE ARISTIZABAL C.C. No. 24.432.126; ALBA LUCÍA BOTERO DE LÓPEZ 
C.C. No. 24.431.750; JUVENAL BOTERO OSPINA C.C. No. 4.355.606; GERMÁN 
BOTERO OSPINA C.C. No. 16.135.623; LÁZARO BOTERO OSPINA C.C. No. 
4.356.441; LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA C.C. No. 4.355.616; OSCAR BOTERO 
OSPINA C.C. No. 4.557.184; JUAN CAMILO BOTERO SALAZAR C.C. No. 
1.128.449.054 y DARÍO GAVIRIA LARREA C.C. No. 15.481.938. 
 
ACTIVOS. 
  
PARTIDA PRIMERA 1.- EL 100% de un Inmueble Rural, ubicado en el municipio de 
Salamina, corregimiento de San Félix, descripción: cabida y linderos: “un lote de terreno, 
con sus mejoras, usos y servidumbres y alinderado así: De la puerta de golpe, que está 
en el filo subiendo derecho por el filo arriba, siguiendo siempre un alambrado, 
lindero con lote propio de las adjudicatarias hasta un mojón de piedra que está en 
el filo cerca al alto de campo alegre, volteando sobre la izquierda a un 
amagamiento, lindando con lote adjudicado a Rafael Villa, amagamiento abajo 
hasta encontrar el camino que va para Pensilvania, camino abajo a encontrar la 
puerta de golpe punto de partida”· Dirección del inmueble, tipo de predio rural, 
denominado LA MANGA DE LAS VACAS, Identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 118-6225 de la Oficina de Registro de Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
AVALÚO: Según peritazgo realizado por el profesional CARLOS GILBERTO ARANGO 
TOBÓN el 100% de este bien inmueble asciende a la suma de TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($333.660.250). 
  
2.- EL 100% de un Inmueble Rural, ubicado en el Municipio de Salamina, corregimiento 
de San Félix. Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y 
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anexidades, usos y servidumbres y alinderado así: de un mojón que está en filo, cerca 
al camino de campo alegre, lindero con lote de Amelia y Laura Villa y Epimenio 
Sierra. De aquí por un alambrado abajo, lindero con Epimenio hasta el camino que 
va para Pensilvania. De aquí línea recta de para abajo, lindero con el mismo 
Epimenio a un amagamiento, amagamiento abajo hasta la quebrada de la ciénaga. 
Quebrada abajo, hasta ponerse al frete del trillo, volteado a la izquierda y de para 
arriba lindando con Leónidas Villa, hasta encontrar el camino que va para 
Pensilvania, donde hay un mojón de hoyo. Camino abajo lindando con el mismo, 
Leónidas a buscar un amagamiento. Amagamiento arriba lindero con Laura y 
Amelia villa hasta el mojón del filo, punto de partida.” Denominado CAMPO 
ALEGRE. Nro. De Matrícula inmobiliaria 118-6226, de la Oficina de Registro de Salamina 
- Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
AVALÚO: Según peritazgo realizado por el profesional CARLOS GILBERTO ARANGO 
TOBÓN el 100% de este bien inmueble asciende a la suma de TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($333.660.250).  
 
3.- EL 100% de un Inmueble Rural, ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento 
de San Félix. Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y 
anexidades, usos y servidumbres y alinderado así: “desde el alto bonito donde hay un 
mojón de piedra en la cuchilla del salado, lindero con pedro mejía, siguiendo un 
alambrado abajo hasta donde parten dos filos siguiendo en línea recta alambrado 
abajo, hasta la cañada de manzanares. Cañada arriba hasta donde baja un 
amagamiento que baja hacia la derecha, siguiendo amagamiento arriba hasta una 
puerta de golpe lindero con francisco mejía. Siguiendo un alambrado a la orilla del 
camino que va para Pensilvania lindero con propiedad de Laura y Amelia Villa. De 
aquí siguiendo por un alambrado arriba hasta el filo donde se encuentra con otro 
alambrado, que sube de la cuchilla del salado. Siguiendo este mismo alambrado 
abajo hasta una puerta de golpe que hay en el camino que va para Pensilvania. 
Siguiendo camino arriba, lindero con Rafael, Laura y Amelia Villa hasta el filo del 
trillo donde hay un mojón de piedra. Filo abajo rectamente hasta la quebrada de la 
ciénaga. De aquí quebrada abajo lindero con Emigdio González. Este a una laguna 
donde desemboca una chamba, lindero con Lisandro Noreña, siguiendo esta 
misma chamba hacia arriba hasta el alto del patio; de aquí siguiendo un alambrado 
por la cuchilla del salado, lindero con Francisco Mejía, hasta el punto de partida. 
Identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6227 de la Oficina de Registro de 
Salamina - Caldas, nombre del inmueble: LA PRADERA  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
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anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
AVALÚO: Según peritazgo realizado por el profesional CARLOS GILBERTO ARANGO 
TOBÓN el 100% de este bien inmueble asciende a la suma de TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MILDOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($333.660.250).  
 
4.- EL 100% de un Inmueble Rural, ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento 
de San Félix. Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y 
anexidades, usos y servidumbres y alinderado así: “del alto de campo alegre siguiendo 
el alambrado arriba hasta el camino del valle. Siguiendo camino abajo hasta un 
filito donde hay un mojón de piedra lindero con predio de Francisco Mejía, 
alambrado abajo hasta la puerta de chaquirales siguiendo amagamiento abajo a la 
quebrada de manzanares. Siguiendo esta arriba a los eucaliptus. Siguiendo 
alambrado arriba a la cuchilla del salado donde hay un laurel, lindero con predio 
de Ignacio villa. Esta arriba hasta su primer lindero. Identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria Nro. 118-6228 de la Oficina de Registros Públicos de Salamina - Caldas, 
predio rural denominado “LA MANGA DEL EUCALIPTUS”.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
AVALÚO: Según peritazgo realizado por el profesional CARLOS GILBERTO ARANGO 
TOBÓN el 100% de este bien inmueble asciende a la suma de TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MILDOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($333.660.250).  
 
Los cuatro predios anteriormente descritos se encuentran inscritos en catastro 
con la ficha catastral única Nro. 000300030005000 con una extensión global de 77 
hectáreas.  
 
TRADICIÒN: Los anteriores bienes fueron adquiridos por la señora ESTHER OSPINA 
DE BOTERO mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal 
de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA a través de la sentencia 029 de 28 de 
abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
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AVALÚO: Según peritazgo realizado por el profesional CARLOS GILBERTO ARANGO 
TOBÓN el 100% de estos bienes inmuebles ascienden a la suma de MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS 
($1.334.641.000).  
 
PARTIDA SEGUNDA 5.- EL 50% de un Inmueble Urbano, ubicado en el municipio de 
Aránzazu - Caldas. Descripción. Cabida y linderos. Una casa de habitación con su 
correspondiente solar. en paredes revocadas con pisos de madera y baldosas con techos 
de teja de barro y que linda: “por el frente con la carrera séptima siguiendo el lindero con 
la señora María Restrepo de soto antes Erasmo Álzate, hasta encontrar lindero con 
propiedad que fue de pablo morales y otros, volteando sobre la izquierda hasta el lindero 
con propiedad que fue del mismo morales hoy marco tulio morales y otros volteando de 
para arriba siempre a la izquierda hasta salir a la carrera séptima y por esta al primer 
lindero. Con una extensión total según certificado de paz y salvo de impuesto predial de 
676.00 metros cuadrados y un área construida de 239 metros.  
 
Dirección del inmueble: carrera séptima entre calles 9 y 10 según certificado de tradición. 
Folio de matrícula inmobiliaria 118-19056 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Salamina – Caldas y ficha catastral: 170500100000000510025000000000.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 50% del anterior 
inmueble, mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal de 
su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 28 de abril 
de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-19056 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas.  
 
AVALÙO. Según experticia realizada por el profesional CARLOS GILBERTO ARANGO 
TOBÓN el avalúo del 100% de este bien inmueble asciende a la suma de 
TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS ($380.000.000).  
 
Como el porcentaje que atañe a la sucesión adelantada, se limita al 50%, a suma que 
deberá tenerse en cuenta asciende a CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS 
(190.000.000).  
 
PARTIDA TERCERA 6- El 9.83 % de un Inmueble Rural, ubicado en el Municipio de 
Aránzazu, vereda “LA GUAIRA”, denominado “La María”. Descripción, cabida y linderos. 
Lote de terreno con mejoras de pasto común y artificial con casa de habitación, cercas 
de alambre, con buenas aguas cuyos linderos son los siguientes, de acuerdo con la 
escritura pública nro. 396 del 1-10-1989 de la notaria única de Aránzazu: partiendo de la 
quebrada san José en la desembocadura a la quebrada el sargento o guaranga, 
quebrada el sargento hacia arriba, lindero con Agustín Hoyos, hasta desembocar en la 
agüita que baja por una chamba, dejando la quebrada el sargento y siguiendo por la 
chamba arriba lindero con predio del vendedor miguel Ángel García, hasta llegar al 
nacimiento del agua del cual se sirve la finca la María, del nacimiento a un camino o 
carretera en construcción a encontrar una puerta de madera, de aquí de diagonal hacia 
la izquierda hasta encontrar una quebradita llamada agua bonita, lindero con el vendedor 
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miguel Ángel García, de aquí a la quebrada san José, lindero con sucesión de pedro 
Gómez, quebrada abajo hasta la desembocadura de la quebrada san José en la 
quebrada del sargento, punto de partida, bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria Nro. 118-10323 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Salamina – Caldas y ficha catastral: 170500000000000220049000000000. Con un área 
total de 66 hectáreas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 9.83% del anterior 
inmueble, mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal de 
su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 28 de abril 
de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina - Caldas sentencia debidamente 
registrada al folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-10323 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas.  
 
AVALÙO. Según Certificado Catastral – PAZ Y SALVO MUNICIPAL NRO. 5605– de 
agosto 15 de 2020 aportado con la demanda, expedido por la Tesorería del Municipio de 
Aránzazu el avalúo del 100% de este bien inmueble asciende a la suma de TREINTA Y 
TRES MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE ($33.304.000).  
 
COMO SE TRATA DEL NUEVE PUNTO OCHENTA Y TRES POR CIENTO (9.83%) DEL 
VALOR DEL BIEN, ESTE VALOR SE DISMINUYE HASTA ESA CIFRA, ES DECIR EL 
VALOR DE LA CUOTA EN EL BIEN INVENTARIADO SERA LA SUMA DE TRES 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETESCIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS ($3.273.783); AHORA BIEN, APLICANDO LO DISPUESTO EN EL 
NUMERAL 4 DEL ARTÍUCLO 444 DEL C.G.P, SE AUMENTA UN 50% LO QUE 
ESTABLECE UN VALOR TOTAL FINAL DE CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($4.910.674)  
 

ACTIVO NETO INVENTARIADO. 
 

MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS. ($1.529.551.674)  
RECAPITULACIÓN DEL ACTIVO.  
VALOR PRIMERA PARTIDA ----------------------------- $ 1.334.641.000.  
VALOR SEGUNDA PARTIDA ---------------------------- $ 190.000.000.  
VALOR TERCERA PARTIDA -----------------------------$ 4.910.674.  
TOTAL, PARTIDAS ----------------------------------------    $ 1.529.551.674.  
 

PASIVOS. 
 

PARTIDA PRIMERA Y ÚNICA: con ocasión de los gastos en que se incurrió para el 
presente proceso de sucesión intestada.  
 
TOTAL: El total del pasivo descrito en la partida primera y única es la suma de: 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS ($673.406)  
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RECAPITULACION PASIVO: 
 

VALOR PRIMER PARTIDA Y UNICA----------------- $ 673.406  
TOTAL, PARTIDAS------------------------------------------ $ 673.406  
 

RESUMEN. 
 

TOTAL DEL ACTIVO..............................................$ 1.529.551.674.  
TOTAL PASIVO......................................................... $ 673.406  
TOTAL ACTIVO LÍQUIDO: ....................................$ 1.528.878.268  
 

LIQUIDACIÓN DE LA HERENCIA. 
 

Como se pudo establecer en el capítulo anterior el valor de los bienes inventariados 
ascienden a la suma de MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS $ 1.529.551.674 
como activo sucesoral y como pasivo la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS SEIS MIL PESOS $ 673.406 , quedando entonces una masa líquida 
adjudicable de MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($ 1.528.878.268).  
 

ACTIVOS. 
 

VALOR DE LOS BIENES INVENTARIADOS ______________ $ 1.529.551.674.  
 
LEGÍTIMAS:  
PARA EL SEÑOR DARIEL BOTERO OSPINA la suma de $ 152.396.759  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
PARA EL SEÑOR DUVÁN BOTERO OSPINA la suma de $ 152.396.759  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
PARA LA SEÑORA RUBELIA BOTERO DE ARISTIZABAL la suma de $ 152.396.759  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
PARA LA SEÑORA ALBA LUCÍA BOTERO DE LÓPEZ la suma de $ 152.396.759  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
PARA EL SEÑOR LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA la suma de $ 152.396.759  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
PARA EL SEÑOR LAZARO BOTERO OSPINA la suma de $ 152.396.759  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
PARA EL SEÑOR OSCAR BOTERO OSPINA la suma de $ 152.396.759  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
PARA EL SEÑOR JUVENAL BOTERO OSPINA la suma de $ 152.396.759  



Radicado: 2020 – 00089 – 00 
Acta de audiencia de diligencia de inventarios y avalúos. 
 
 
 
 
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
PARA EL SEÑOR GERMÁN BOTERO OSPINA la suma de $ 152.396.759  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
PARA EL SEÑOR JUAN CAMILO BOTERO SALAZAR la suma de $ 152.396.759  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
PARA EL SEÑOR  DARIO GAVIRIA LARRREA la suma de $ 4.910.674.  
 
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 100% del porcentaje 
correspondiente al bien identificado con la matrícula inmobiliaria número 118-
10323 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina – Caldas y 
ficha catastral: 170500000000000220049000000000.  
 
SUMAS IGUALES _________________________________ $ 1.528.878.268.  
 

PASIVOS. 
 

VALOR DE LOS BIENES INVENTARIADOS _____________ $ 673.406  
 
PARA EL SEÑOR DARIEL BOTERO OSPINA la suma de $ 67.340  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
PARA EL SEÑOR DUVÁN BOTERO OSPINA la suma de $ 67.340  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
PARA LA SEÑORA RUBELIA BOTERO DE ARISTIZABAL la suma de $ 67.340  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
PARA LA SEÑORA ALBA LUCÍA BOTERO DE LÓPEZ la suma de $ 67.340  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
PARA EL SEÑOR LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA la suma de $ 67.340  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
PARA EL SEÑOR LAZARO BOTERO OSPINA la suma de $ 67.340  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
PARA EL SEÑOR OSCAR BOTERO OSPINA la suma de $ 67.340  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
PARA EL SEÑOR JUVENAL BOTERO OSPINA la suma de $ 67.340  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
PARA EL SEÑOR GERMÁN BOTERO OSPINA la suma de $ 67.340  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
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PARA EL SEÑOR JUAN CAMILO BOTERO SALAZAR la suma de $ 67.340  
Que en porcentaje equivale a --------------------------------------- 10%.  
 
SUMAS IGUALES______________________________________ $ 673.406  
 
Los cuales se adjudican así:  
 

LIQUIDACION DE BIENES. 
 

BIENES INVENTARIADOS:  
ACTIVO BRUTO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - $ 1.529.551.674.  
PASIVO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - $ 673.406  
MASA LIQUIDA PARTIBLE - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - $ 1.528.878.268.  
 

ADJUDICACIONES. 
 

Para fines de adjudicación los señores JUAN CAMILO BOTERO SALAZAR, DARIEL 
BOTERO OSPINA, DUVÁN BOTERO OSPINA, RUBELIA BOTERO DE 
ARISTIZABAL, ALBA LUCÍA BOTERO DE LÓPEZ, JUVENAL BOTERO OSPINA, 
GERMÁN BOTERO OSPINA, LAZARO BOTERO OSPINA, OSCAR BOTERO 
OSPINA, LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA son los adjudicatarias dentro de esta 
sucesión, de igual manera el señor DARIO GAVIRIA LARREA en su condición de 
adquiriente de derechos herenciales.  
 
Con base a lo anterior y en la voluntad expresa de los suscritos por los interesados en 
esta sucesión, quienes son personas mayores de edad, plenamente capaces de 
disponer de su patrimonio, han convenido en una partición de común acuerdo, que cada 
uno tenga la o las propiedades en la forma en cómo se indicará más adelante, por lo cual 
Procederemos a formar las hijuelas correspondientes tal y como fue encomendado:  
 

HIJUELAS DE ACTIVOS: 
 
HIJUELA PRIMERA: Para el señor JUAN CAMILO BOTERO SALAZAR, persona 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.128.449.054 de 
Medellín – Antioquia, en su calidad de subrogatario del señor GUILLERMO BOTERO 
OSPINA, se adjudica el 10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, 
corregimiento de San Félix, descripción: cabida y linderos: “un lote de terreno, con sus 
mejoras, usos y servidumbres y alinderado así: De la puerta de golpe, que está en el 
filo subiendo derecho por el filo arriba, siguiendo siempre un alambrado, lindero 
con lote propio de las adjudicatarias hasta un mojón de piedra que está en el filo 
cerca al alto de campo alegre, volteando sobre la izquierda a un amagamiento, 
lindando con lote adjudicado a Rafael Villa, amagamiento abajo hasta encontrar el 
camino que va para Pensilvania, camino abajo a encontrar la puerta de golpe punto 
de partida”· Dirección del inmueble, tipo de predio rural, denominado LA MANGA DE 
LAS VACAS, Identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 118-6225 de la Oficina de 
Registro de Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÓN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
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anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas. 
  
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025)  
 

 Para el señor JUAN CAMILO BOTERO SALAZAR, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.128.449.054 de Medellín – Antioquia, 
en su calidad de subrogatorio del señor GUILLERMO BOTERO OSPINA, se adjudica el 
10% del bien inmueble ubicado en el Municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: de un mojón que está en filo, cerca al camino de 
campo alegre, lindero con lote de Amelia y Laura Villa y Epimenio Sierra. De aquí 
por un alambrado abajo, lindero con Epimenio hasta el camino que va para 
Pensilvania. De aquí línea recta de para abajo, lindero con el mismo Epimenio a un 
amagamiento, amagamiento abajo hasta la quebrada de la ciénaga. Quebrada 
abajo, hasta ponerse al frete del trillo, volteado a la izquierda y de para arriba 
lindando con Leónidas Villa, hasta encontrar el camino que va para Pensilvania, 
donde hay un mojón de hoyo. Camino abajo lindando con el mismo, Leónidas a 
buscar un amagamiento. Amagamiento arriba lindero con Laura y Amelia Villa 
hasta el mojón del filo, punto de partida.” Denominado CAMPOALEGRE. Nro. De 
Matrícula inmobiliaria 118-6226, de la Oficina de Registro de Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor JUAN CAMILO BOTERO SALAZAR, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.128.449.054 de Medellín – Antioquia, 
en su calidad de subrogatario del señor GUILLERMO BOTERO OSPINA, se adjudica el 
10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: “desde el alto bonito donde hay un mojón de piedra 
en la cuchilla del salado, lindero con pedro mejía, siguiendo un alambrado abajo 
hasta donde parten dos filos siguiendo en línea recta alambrado abajo, hasta la 
cañada de manzanares. Cañada arriba hasta donde baja un amagamiento que baja 
hacia la derecha, siguiendo amagamiento arriba hasta una puerta de golpe lindero 
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con francisco mejía. Siguiendo un alambrado a la orilla del camino que va para 
Pensilvania lindero con propiedad de Laura y Amelia Villa. De aquí siguiendo por 
un alambrado arriba hasta el filo donde se encuentra con otro alambrado, que sube 
de la cuchilla del salado. Siguiendo este mismo alambrado abajo hasta una puerta 
de golpe que hay en el camino que va para Pensilvania. Siguiendo camino arriba, 
lindero con Rafael, Laura y Amelia Villa hasta el filo del trillo donde hay un mojón 
de piedra. Filo abajo rectamente hasta la quebrada de la ciénaga. De aquí quebrada 
abajo lindero con Emigdio González. Este a una laguna donde desemboca una 
chamba, lindero con Lisandro Noreña, siguiendo esta misma chamba hacia arriba 
hasta el alto del patio; de aquí siguiendo un alambrado por la cuchilla del salado, 
lindero con Francisco Mejía, hasta el punto de partida. Identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria Nro. 118-6227 de la Oficina de Registro de Salamina - Caldas, 
nombre del inmueble: LA PRADERA  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor JUAN CAMILO BOTERO SALAZAR, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.128.449.054 de Medellín – Antioquia, 
en su calidad de subrogatario del señor GUILLERMO BOTERO OSPINA, se adjudica el 
10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: “del alto de campo alegre siguiendo el alambrado 
arriba hasta el camino del valle. Siguiendo camino abajo hasta un filito donde hay 
un mojón de piedra lindero con predio de Francisco Mejía, alambrado abajo hasta 
la puerta de chaquirales siguiendo amagamiento abajo a la quebrada de 
manzanares. Siguiendo esta arriba a los eucaliptus. Siguiendo alambrado arriba a 
la cuchilla del salado donde hay un laurel, lindero con predio de Ignacio villa. Esta 
arriba hasta su primer lindero. Identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-
6228 de la Oficina de Registros Públicos de Salamina - Caldas, predio rural denominado 
“LA MANGA DEL EUCALIPTUS”.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
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El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 4.355.616, en su calidad de heredero, se adjudica 
el 10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San 
Félix, descripción: cabida y linderos: “un lote de terreno, con sus mejoras, usos y 
servidumbres y alinderado así: De la puerta de golpe, que está en el filo subiendo 
derecho por el filo arriba, siguiendo siempre un alambrado, lindero con lote propio 
de las adjudicatarias hasta un mojón de piedra que está en el filo cerca al alto de 
campo alegre, volteando sobre la izquierda a un amagamiento, lindando con lote 
adjudicado a Rafael Villa, amagamiento abajo hasta encontrar el camino que va 
para Pensilvania, camino abajo a encontrar la puerta de golpe punto de partida”· 
Dirección del inmueble, tipo de predio rural, denominado LA MANGA DE LAS VACAS, 
Identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 118-6225 de la Oficina de Registro de 
Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025)  
 

 Para el señor LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 4.355.616, en su calidad de heredero se adjudica 
el 10% del bien inmueble ubicado en el Municipio de Salamina, corregimiento de San 
Félix. Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, 
usos y servidumbres y alinderado así: de un mojón que está en filo, cerca al camino 
de campo alegre, lindero con lote de Amelia y Laura villa y Epimenio Sierra. De 
aquí por un alambrado abajo, lindero con Epimenio hasta el camino que va para 
Pensilvania. De aquí línea recta de para abajo, lindero con el mismo Epimenio a un 
amagamiento, amagamiento abajo hasta la quebrada de la ciénaga. Quebrada 
abajo, hasta ponerse al frete del trillo, volteado a la izquierda y de para arriba 
lindando con Leónidas Villa, hasta encontrar el camino que va para Pensilvania, 
donde hay un mojón de hoyo. Camino abajo lindando con el mismo, Leónidas a 
buscar un amagamiento. Amagamiento arriba lindero con Laura y Amelia Villa 
hasta el mojón del filo, punto de partida.” Denominado CAMPOALEGRE. Nro. De 
Matrícula inmobiliaria 118-6226, de la Oficina de Registro de Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 



Radicado: 2020 – 00089 – 00 
Acta de audiencia de diligencia de inventarios y avalúos. 
 
 
 
 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 4.355.616, en su calidad de heredero se adjudica 
el 10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San 
Félix. Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, 
usos y servidumbres y alinderado así: “desde el alto bonito donde hay un mojón de 
piedra en la cuchilla del salado, lindero con pedro mejía, siguiendo un alambrado 
abajo hasta donde parten dos filos siguiendo en línea recta alambrado abajo, hasta 
la cañada de manzanares. Cañada arriba hasta donde baja un amagamiento que 
baja hacia la derecha, siguiendo amagamiento arriba hasta una puerta de golpe 
lindero con francisco mejía. Siguiendo un alambrado a la orilla del camino que va 
para Pensilvania lindero con propiedad de Laura y Amelia Villa. De aquí siguiendo 
por un alambrado arriba hasta el filo donde se encuentra con otro alambrado, que 
sube de la cuchilla del salado. Siguiendo este mismo alambrado abajo hasta una 
puerta de golpe que hay en el camino que va para Pensilvania. Siguiendo camino 
arriba, lindero con Rafael, Laura y Amelia Villa hasta el filo del trillo donde hay un 
mojón de piedra. Filo abajo rectamente hasta la quebrada de la ciénaga. De aquí 
quebrada abajo lindero con Emigdio González. Este a una laguna donde 
desemboca una chamba, lindero con Lisandro Noreña, siguiendo esta misma 
chamba hacia arriba hasta el alto del patio; de aquí siguiendo un alambrado por la 
cuchilla del salado, lindero con Francisco Mejía, hasta el punto de partida. 
Identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6227 de la Oficina de Registro de 
Salamina - Caldas, nombre del inmueble: LA PRADERA  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 4.355.616, en su calidad de heredero se adjudica 
el 10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San 
Félix. Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, 
usos y servidumbres y alinderado así: “del alto de campo alegre siguiendo el 
alambrado arriba hasta el camino del valle. Siguiendo camino abajo hasta un filito 
donde hay un mojón de piedra lindero con predio de Francisco Mejía, alambrado 
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abajo hasta la puerta de chaquirales siguiendo amagamiento abajo a la quebrada 
de manzanares. Siguiendo esta arriba a los eucaliptus. Siguiendo alambrado arriba 
a la cuchilla del salado donde hay un laurel, lindero con predio de Ignacio villa. 
Esta arriba hasta su primer lindero. Identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 
118-6228 de la Oficina de Registros Públicos de Salamina - Caldas, predio rural 
denominado “LA MANGA DEL EUCALIPTUS”.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor JUVENAL BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 4.355.606, en su calidad de heredero, se adjudica el 
10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix, 
descripción: cabida y linderos: “un lote de terreno, con sus mejoras, usos y servidumbres 
y alinderado así: De la puerta de golpe, que está en el filo subiendo derecho por el 
filo arriba, siguiendo siempre un alambrado, lindero con lote propio de las 
adjudicatarias hasta un mojón de piedra que está en el filo cerca al alto de campo 
alegre, volteando sobre la izquierda a un amagamiento, lindando con lote 
adjudicado a Rafael villa, amagamiento abajo hasta encontrar el camino que va 
para Pensilvania, camino abajo a encontrar la puerta de golpe punto de partida”· 
Dirección del inmueble, tipo de predio rural, denominado LA MANGA DE LAS VACAS, 
Identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 118-6225 de la Oficina de Registro de 
Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025)  
 

 Para el señor JUVENAL BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 4.355.606, en su calidad de heredero el 10% del bien 
inmueble ubicado en el Municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. Descripción. 
Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos y 
servidumbres y alinderado así: de un mojón que está en filo, cerca al camino de 
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campo alegre, lindero con lote de Amelia y Laura villa y Epimenio Sierra. De aquí 
por un alambrado abajo, lindero con Epimenio hasta el camino que va para 
Pensilvania. De aquí línea recta de para abajo, lindero con el mismo Epimenio a un 
amagamiento, amagamiento abajo hasta la quebrada de la ciénaga. Quebrada 
abajo, hasta ponerse al frete del trillo, volteado a la izquierda y de para arriba 
lindando con Leónidas Villa, hasta encontrar el camino que va para Pensilvania, 
donde hay un mojón de hoyo. Camino abajo lindando con el mismo, Leónidas a 
buscar un amagamiento. Amagamiento arriba lindero con Laura y Amelia Villa 
hasta el mojón del filo, punto de partida.” Denominado CAMPOALEGRE. Nro. De 
Matrícula inmobiliaria 118-6226, de la Oficina de Registro de Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 
 

 Para el señor JUVENAL BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 4.355.606, en su calidad de heredero se adjudica el 10% 
del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: “desde el alto bonito donde hay un mojón de piedra 
en la cuchilla del salado, lindero con pedro mejía, siguiendo un alambrado abajo 
hasta donde parten dos filos siguiendo en línea recta alambrado abajo, hasta la 
cañada de manzanares. Cañada arriba hasta donde baja un amagamiento que baja 
hacia la derecha, siguiendo amagamiento arriba hasta una puerta de golpe lindero 
con francisco mejía. Siguiendo un alambrado a la orilla del camino que va para 
Pensilvania lindero con propiedad de Laura y Amelia Villa. De aquí siguiendo por 
un alambrado arriba hasta el filo donde se encuentra con otro alambrado, que sube 
de la cuchilla del salado. Siguiendo este mismo alambrado abajo hasta una puerta 
de golpe que hay en el camino que va para Pensilvania. Siguiendo camino arriba, 
lindero con Rafael, Laura y Amelia Villa hasta el filo del trillo donde hay un mojón 
de piedra. Filo abajo rectamente hasta la quebrada de la ciénaga. De aquí quebrada 
abajo lindero con Emigdio González. Este a una laguna donde desemboca una 
chamba, lindero con Lisandro Noreña, siguiendo esta misma chamba hacia arriba 
hasta el alto del patio; de aquí siguiendo un alambrado por la cuchilla del salado, 
lindero con Francisco Mejía, hasta el punto de partida. Identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria Nro. 118-6227 de la Oficina de Registro de Salamina - Caldas, 
nombre del inmueble: LA PRADERA  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
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conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor JUVENAL BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 4.355.606, en su calidad de heredero se adjudica el 10% 
del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: “del alto de campo alegre siguiendo el alambrado 
arriba hasta el camino del valle. Siguiendo camino abajo hasta un filito donde hay 
un mojón de piedra lindero con predio de Francisco Mejía, alambrado abajo hasta 
la puerta de chaquirales siguiendo amagamiento abajo a la quebrada de 
manzanares. Siguiendo esta arriba a los eucaliptus. Siguiendo alambrado arriba a 
la cuchilla del salado donde hay un laurel, lindero con predio de Ignacio villa. Esta 
arriba hasta su primer lindero. Identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-
6228 de la Oficina de Registros Públicos de Salamina - Caldas, predio rural denominado 
“LA MANGA DEL EUCALIPTUS”.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor DUBAN BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.356.447, en su calidad de heredero, se adjudica el 10% 
del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix, 
descripción: cabida y linderos: “un lote de terreno, con sus mejoras, usos y servidumbres 
y alinderado así: De la puerta de golpe, que está en el filo subiendo derecho por el 
filo arriba, siguiendo siempre un alambrado, lindero con lote propio de las 
adjudicatarias hasta un mojón de piedra que está en el filo cerca al alto de campo 
alegre, volteando sobre la izquierda a un amagamiento, lindando con lote 
adjudicado a Rafael villa, amagamiento abajo hasta encontrar el camino que va 
para Pensilvania, camino abajo a encontrar la puerta de golpe punto de partida”· 
Dirección del inmueble, tipo de predio rural, denominado LA MANGA DE LAS VACAS, 
Identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 118-6225 de la Oficina de Registro de 
Salamina - Caldas.  
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TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025) 
  

 Para el señor DUBAN BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.356.447, en su calidad de heredero, se adjudica el 10% 
del bien inmueble ubicado en el Municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: de un mojón que está en filo, cerca al camino de 
campo alegre, lindero con lote de Amelia y Laura Villa y Epimenio Sierra. De aquí 
por un alambrado abajo, lindero con Epimenio hasta el camino que va para 
Pensilvania. De aquí línea recta de para abajo, lindero con el mismo Epimenio a un 
amagamiento, amagamiento abajo hasta la quebrada de la ciénaga. Quebrada 
abajo, hasta ponerse al frete del trillo, volteado a la izquierda y de para arriba 
lindando con Leónidas Villa, hasta encontrar el camino que va para Pensilvania, 
donde hay un mojón de hoyo. Camino abajo lindando con el mismo, Leónidas a 
buscar un amagamiento. Amagamiento arriba lindero con Laura y Amelia Villa 
hasta el mojón del filo, punto de partida.” Denominado CAMPOALEGRE. Nro. De 
Matrícula inmobiliaria 118-6226, de la Oficina de Registro de Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor DUBAN BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.356.447, en su calidad de heredero, se adjudica el 10% 
del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: “desde el alto bonito donde hay un mojón de piedra 
en la cuchilla del salado, lindero con pedro mejía, siguiendo un alambrado abajo 
hasta donde parten dos filos siguiendo en línea recta alambrado abajo, hasta la 
cañada de manzanares. Cañada arriba hasta donde baja un amagamiento que baja 
hacia la derecha, siguiendo amagamiento arriba hasta una puerta de golpe lindero 
con francisco mejía. Siguiendo un alambrado a la orilla del camino que va para 
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Pensilvania lindero con propiedad de Laura y Amelia Villa. De aquí siguiendo por 
un alambrado arriba hasta el filo donde se encuentra con otro alambrado, que sube 
de la cuchilla del salado. Siguiendo este mismo alambrado abajo hasta una puerta 
de golpe que hay en el camino que va para Pensilvania. Siguiendo camino arriba, 
lindero con Rafael, Laura y Amelia Villa hasta el filo del trillo donde hay un mojón 
de piedra. Filo abajo rectamente hasta la quebrada de la ciénaga. De aquí quebrada 
abajo lindero con Emigdio González. Este a una laguna donde desemboca una 
chamba, lindero con Lisandro Noreña, siguiendo esta misma chamba hacia arriba 
hasta el alto del patio; de aquí siguiendo un alambrado por la cuchilla del salado, 
lindero con Francisco Mejía, hasta el punto de partida. Identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria Nro. 118-6227 de la Oficina de Registro de Salamina - Caldas, 
nombre del inmueble: LA PRADERA  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas. 
  
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor DUBAN BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.356.447, en su calidad de heredero, se adjudica el 10% 
del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: “del alto de campo alegre siguiendo el alambrado 
arriba hasta el camino del valle. Siguiendo camino abajo hasta un filito donde hay 
un mojón de piedra lindero con predio de Francisco Mejía, alambrado abajo hasta 
la puerta de chaquirales siguiendo amagamiento abajo a la quebrada de 
manzanares. Siguiendo esta arriba a los eucaliptus. Siguiendo alambrado arriba a 
la cuchilla del salado donde hay un laurel, lindero con predio de Ignacio Villa. Esta 
arriba hasta su primer lindero. Identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-
6228 de la Oficina de Registros Públicos de Salamina - Caldas, predio rural denominado 
“LA MANGA DEL EUCALIPTUS”.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
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 Para el señor DARIEL BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.557.185, en su calidad de heredero, se adjudica el 10% 
del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix, 
descripción: cabida y linderos: “un lote de terreno, con sus mejoras, usos y servidumbres 
y alinderado así: De la puerta de golpe, que está en el filo subiendo derecho por el 
filo arriba, siguiendo siempre un alambrado, lindero con lote propio de las 
adjudicatarias hasta un mojón de piedra que está en el filo cerca al alto de campo 
alegre, volteando sobre la izquierda a un amagamiento, lindando con lote 
adjudicado a Rafael villa, amagamiento abajo hasta encontrar el camino que va 
para Pensilvania, camino abajo a encontrar la puerta de golpe punto de partida”· 
Dirección del inmueble, tipo de predio rural, denominado LA MANGA DE LAS VACAS, 
Identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 118-6225 de la Oficina de Registro de 
Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025)  
 

 Para el señor DARIEL BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.557.185, en su calidad de heredero, se adjudica el 10% 
del bien inmueble ubicado en el Municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: de un mojón que está en filo, cerca al camino de 
campo alegre, lindero con lote de Amelia y Laura Villa y Epimenio Sierra. De aquí 
por un alambrado abajo, lindero con Epimenio hasta el camino que va para 
Pensilvania. De aquí línea recta de para abajo, lindero con el mismo Epimenio a un 
amagamiento, amagamiento abajo hasta la quebrada de la ciénaga. Quebrada 
abajo, hasta ponerse al frete del trillo, volteado a la izquierda y de para arriba 
lindando con Leónidas Villa, hasta encontrar el camino que va para Pensilvania, 
donde hay un mojón de hoyo. Camino abajo lindando con el mismo, Leónidas a 
buscar un amagamiento. Amagamiento arriba lindero con Laura y Amelia Villa 
hasta el mojón del filo, punto de partida.” Denominado CAMPOALEGRE. Nro. De 
Matrícula inmobiliaria 118-6226, de la Oficina de Registro de Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
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Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor DARIEL BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.557.185, en su calidad de heredero, se adjudica el 10% 
del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: “desde el alto bonito donde hay un mojón de piedra 
en la cuchilla del salado, lindero con pedro mejía, siguiendo un alambrado abajo 
hasta donde parten dos filos siguiendo en línea recta alambrado abajo, hasta la 
cañada de manzanares. Cañada arriba hasta donde baja un amagamiento que baja 
hacia la derecha, siguiendo amagamiento arriba hasta una puerta de golpe lindero 
con francisco mejía. Siguiendo un alambrado a la orilla del camino que va para 
Pensilvania lindero con propiedad de Laura y Amelia Villa. De aquí siguiendo por 
un alambrado arriba hasta el filo donde se encuentra con otro alambrado, que sube 
de la cuchilla del salado. Siguiendo este mismo alambrado abajo hasta una puerta 
de golpe que hay en el camino que va para Pensilvania. Siguiendo camino arriba, 
lindero con Rafael, Laura y Amelia Villa hasta el filo del trillo donde hay un mojón 
de piedra. Filo abajo rectamente hasta la quebrada de la ciénaga. De aquí quebrada 
abajo lindero con Emigdio González. Este a una laguna donde desemboca una 
chamba, lindero con Lisandro Noreña, siguiendo esta misma chamba hacia arriba 
hasta el alto del patio; de aquí siguiendo un alambrado por la cuchilla del salado, 
lindero con Francisco Mejía, hasta el punto de partida. Identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria Nro. 118-6227 de la Oficina de Registro de Salamina - Caldas, 
nombre del inmueble: LA PRADERA  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor DARIEL BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.557.185, en su calidad de heredero, se adjudica el 10% 
del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: “del alto de campo alegre siguiendo el alambrado 
arriba hasta el camino del valle. Siguiendo camino abajo hasta un filito donde hay 
un mojón de piedra lindero con predio de Francisco Mejía, alambrado abajo hasta 
la puerta de chaquirales siguiendo amagamiento abajo a la quebrada de 
manzanares. Siguiendo esta arriba a los eucaliptus. Siguiendo alambrado arriba a 
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la cuchilla del salado donde hay un laurel, lindero con predio de Ignacio villa. Esta 
arriba hasta su primer lindero. Identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-
6228 de la Oficina de Registros Públicos de Salamina - Caldas, predio rural denominado 
“LA MANGA DEL EUCALIPTUS”.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para la señora ALBA LUCIA BOTERO DE LÓPEZ, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 24.431.750, en su calidad de heredera, 
se adjudica el 10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento 
de San Félix, descripción: cabida y linderos: “un lote de terreno, con sus mejoras, usos y 
servidumbres y alinderado así: De la puerta de golpe, que está en el filo subiendo 
derecho por el filo arriba, siguiendo siempre un alambrado, lindero con lote propio 
de las adjudicatarias hasta un mojón de piedra que está en el filo cerca al alto de 
campo alegre, volteando sobre la izquierda a un amagamiento, lindando con lote 
adjudicado a Rafael Villa, amagamiento abajo hasta encontrar el camino que va 
para Pensilvania, camino abajo a encontrar la puerta de golpe punto de partida”· 
Dirección del inmueble, tipo de predio rural, denominado LA MANGA DE LAS VACAS, 
Identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 118-6225 de la Oficina de Registro de 
Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas. 
  
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025)  
 

 Para la señora ALBA LUCIA BOTERO DE LÓPEZ, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 24.431.750, en su calidad de heredera, 
se adjudica el 10% del bien inmueble ubicado en el Municipio de Salamina, corregimiento 
de San Félix. Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y 
anexidades, usos y servidumbres y alinderado así: de un mojón que está en filo, cerca 
al camino de campo alegre, lindero con lote de Amelia y Laura Villa y Epimenio 
Sierra. De aquí por un alambrado abajo, lindero con Epimenio hasta el camino que 
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va para Pensilvania. De aquí línea recta de para abajo, lindero con el mismo 
Epimenio a un amagamiento, amagamiento abajo hasta la quebrada de la ciénaga. 
Quebrada abajo, hasta ponerse al frete del trillo, volteado a la izquierda y de para 
arriba lindando con Leónidas Villa, hasta encontrar el camino que va para 
Pensilvania, donde hay un mojón de hoyo. Camino abajo lindando con el mismo, 
Leónidas a buscar un amagamiento. Amagamiento arriba lindero con Laura y 
Amelia Villa hasta el mojón del filo, punto de partida.” Denominado 
CAMPOALEGRE. Nro. De Matrícula inmobiliaria 118-6226, de la Oficina de Registro de 
Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para la señora ALBA LUCIA BOTERO DE LÓPEZ, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 24.431.750, en su calidad de heredera, 
se adjudica el 10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento 
de San Félix. Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y 
anexidades, usos y servidumbres y alinderado así: “desde el alto bonito donde hay un 
mojón de piedra en la cuchilla del salado, lindero con pedro mejía, siguiendo un 
alambrado abajo hasta donde parten dos filos siguiendo en línea recta alambrado 
abajo, hasta la cañada de manzanares. Cañada arriba hasta donde baja un 
amagamiento que baja hacia la derecha, siguiendo amagamiento arriba hasta una 
puerta de golpe lindero con francisco mejía. Siguiendo un alambrado a la orilla del 
camino que va para Pensilvania lindero con propiedad de Laura y Amelia Villa. De 
aquí siguiendo por un alambrado arriba hasta el filo donde se encuentra con otro 
alambrado, que sube de la cuchilla del salado. Siguiendo este mismo alambrado 
abajo hasta una puerta de golpe que hay en el camino que va para Pensilvania. 
Siguiendo camino arriba, lindero con Rafael, Laura y Amelia Villa hasta el filo del 
trillo donde hay un mojón de piedra. Filo abajo rectamente hasta la quebrada de la 
ciénaga. De aquí quebrada abajo lindero con Emigdio González. Este a una laguna 
donde desemboca una chamba, lindero con Lisandro Noreña, siguiendo esta 
misma chamba hacia arriba hasta el alto del patio; de aquí siguiendo un alambrado 
por la cuchilla del salado, lindero con Francisco Mejía, hasta el punto de partida. 
Identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6227 de la Oficina de Registro de 
Salamina - Caldas, nombre del inmueble: LA PRADERA  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
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debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para la señora ALBA LUCIA BOTERO DE LÓPEZ, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 24.431.750, en su calidad de heredera, 
se adjudica el 10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento 
de San Félix. Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y 
anexidades, usos y servidumbres y alinderado así: “del alto de campo alegre siguiendo 
el alambrado arriba hasta el camino del valle. Siguiendo camino abajo hasta un 
filito donde hay un mojón de piedra lindero con predio de Francisco Mejía, 
alambrado abajo hasta la puerta de chaquirales siguiendo amagamiento abajo a la 
quebrada de manzanares. Siguiendo esta arriba a los eucaliptus. Siguiendo 
alambrado arriba a la cuchilla del salado donde hay un laurel, lindero con predio 
de Ignacio villa. Esta arriba hasta su primer lindero. Identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria Nro. 118-6228 de la Oficina de Registros Públicos de Salamina - Caldas, 
predio rural denominado “LA MANGA DEL EUCALIPTUS”.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para la señora RUBELIA BOTERO DE ARISTIZABAL, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 24.432.126, en su calidad de heredera, 
se adjudica el 10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento 
de San Félix, descripción: cabida y linderos: “un lote de terreno, con sus mejoras, usos y 
servidumbres y alinderado así: De la puerta de golpe, que está en el filo subiendo 
derecho por el filo arriba, siguiendo siempre un alambrado, lindero con lote propio 
de las adjudicatarias hasta un mojón de piedra que está en el filo cerca al alto de 
campo alegre, volteando sobre la izquierda a un amagamiento, lindando con lote 
adjudicado a Rafael Villa, amagamiento abajo hasta encontrar el camino que va 
para Pensilvania, camino abajo a encontrar la puerta de golpe punto de partida”· 
Dirección del inmueble, tipo de predio rural, denominado LA MANGA DE LAS VACAS, 
Identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 118-6225 de la Oficina de Registro de 
Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
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conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025) 
  

 Para la señora RUBELIA BOTERO DE ARISTIZABAL, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 24.432.126, en su calidad de heredera, 
se adjudica el 10% del bien inmueble ubicado en el Municipio de Salamina, corregimiento 
de San Félix. Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y 
anexidades, usos y servidumbres y alinderado así: de un mojón que está en filo, cerca 
al camino de campo alegre, lindero con lote de Amelia y Laura Villa y Epimenio 
Sierra. De aquí por un alambrado abajo, lindero con Epimenio hasta el camino que 
va para Pensilvania. De aquí línea recta de para abajo, lindero con el mismo 
Epimenio a un amagamiento, amagamiento abajo hasta la quebrada de la ciénaga. 
Quebrada abajo, hasta ponerse al frete del trillo, volteado a la izquierda y de para 
arriba lindando con Leónidas Villa, hasta encontrar el camino que va para 
Pensilvania, donde hay un mojón de hoyo. Camino abajo lindando con el mismo, 
Leónidas a buscar un amagamiento. Amagamiento arriba lindero con Laura y 
Amelia villa hasta el mojón del filo, punto de partida.” Denominado CAMPOALEGRE. 
Nro. De Matrícula inmobiliaria 118-6226, de la Oficina de Registro de Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para la señora RUBELIA BOTERO DE ARISTIZABAL, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 24.432.126, en su calidad de heredera, 
se adjudica el 10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento 
de San Félix. Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y 
anexidades, usos y servidumbres y alinderado así: “desde el alto bonito donde hay un 
mojón de piedra en la cuchilla del salado, lindero con pedro mejía, siguiendo un 
alambrado abajo hasta donde parten dos filos siguiendo en línea recta alambrado 
abajo, hasta la cañada de manzanares. Cañada arriba hasta donde baja un 
amagamiento que baja hacia la derecha, siguiendo amagamiento arriba hasta una 
puerta de golpe lindero con francisco mejía. Siguiendo un alambrado a la orilla del 
camino que va para Pensilvania lindero con propiedad de Laura y Amelia villa. De 
aquí siguiendo por un alambrado arriba hasta el filo donde se encuentra con otro 
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alambrado, que sube de la cuchilla del salado. Siguiendo este mismo alambrado 
abajo hasta una puerta de golpe que hay en el camino que va para Pensilvania. 
Siguiendo camino arriba, lindero con Rafael, Laura y Amelia villa hasta el filo del 
trillo donde hay un mojón de piedra. Filo abajo rectamente hasta la quebrada de la 
ciénaga. De aquí quebrada abajo lindero con Emigdio González. Este a una laguna 
donde desemboca una chamba, lindero con Lisandro Noreña, siguiendo esta 
misma chamba hacia arriba hasta el alto del patio; de aquí siguiendo un alambrado 
por la cuchilla del salado, lindero con Francisco Mejía, hasta el punto de partida. 
Identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6227 de la Oficina de Registro de 
Salamina - Caldas, nombre del inmueble: LA PRADERA  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para la señora RUBELIA BOTERO DE ARISTIZABAL, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 24.432.126, en su calidad de heredera, 
se adjudica el 10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento 
de San Félix. Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y 
anexidades, usos y servidumbres y alinderado así: “del alto de campo alegre siguiendo 
el alambrado arriba hasta el camino del valle. Siguiendo camino abajo hasta un 
filito donde hay un mojón de piedra lindero con predio de Francisco Mejía, 
alambrado abajo hasta la puerta de chaquirales siguiendo amagamiento abajo a la 
quebrada de manzanares. Siguiendo esta arriba a los eucaliptus. Siguiendo 
alambrado arriba a la cuchilla del salado donde hay un laurel, lindero con predio 
de Ignacio villa. Esta arriba hasta su primer lindero. Identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria Nro. 118-6228 de la Oficina de Registros Públicos de Salamina - Caldas, 
predio rural denominado “LA MANGA DEL EUCALIPTUS”.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor GERMÁN BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con 



Radicado: 2020 – 00089 – 00 
Acta de audiencia de diligencia de inventarios y avalúos. 
 
 
 
 
la cédula de ciudadanía número 16.135.623, en su calidad de heredero, se adjudica el 
10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix, 
descripción: cabida y linderos: “un lote de terreno, con sus mejoras, usos y servidumbres 
y alinderado así: De la puerta de golpe, que está en el filo subiendo derecho por el 
filo arriba, siguiendo siempre un alambrado, lindero con lote propio de las 
adjudicatarias hasta un mojón de piedra que está en el filo cerca al alto de campo 
alegre, volteando sobre la izquierda a un amagamiento, lindando con lote 
adjudicado a Rafael villa, amagamiento abajo hasta encontrar el camino que va 
para Pensilvania, camino abajo a encontrar la puerta de golpe punto de partida”· 
Dirección del inmueble, tipo de predio rural, denominado LA MANGA DE LAS VACAS, 
Identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 118-6225 de la Oficina de Registro de 
Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025)  
 

 Para el señor GERMÁN BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 16.135.623, en su calidad de heredero, se adjudica el 
10% del bien inmueble ubicado en el Municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: de un mojón que está en filo, cerca al camino de 
campo alegre, lindero con lote de Amelia y Laura villa y Epimenio Sierra. De aquí 
por un alambrado abajo, lindero con Epimenio hasta el camino que va para 
Pensilvania. De aquí línea recta de para abajo, lindero con el mismo Epimenio a un 
amagamiento, amagamiento abajo hasta la quebrada de la ciénaga. Quebrada 
abajo, hasta ponerse al frete del trillo, volteado a la izquierda y de para arriba 
lindando con Leónidas villa, hasta encontrar el camino que va para Pensilvania, 
donde hay un mojón de hoyo. Camino abajo lindando con el mismo, Leónidas a 
buscar un amagamiento. Amagamiento arriba lindero con Laura y Amelia villa 
hasta el mojón del filo, punto de partida.” Denominado CAMPOALEGRE. Nro. De 
Matrícula inmobiliaria 118-6226, de la Oficina de Registro de Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
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El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor GERMÁN BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 16.135.623, en su calidad de heredero, se adjudica el 
10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: “desde el alto bonito donde hay un mojón de piedra 
en la cuchilla del salado, lindero con pedro mejía, siguiendo un alambrado abajo 
hasta donde parten dos filos siguiendo en línea recta alambrado abajo, hasta la 
cañada de manzanares. Cañada arriba hasta donde baja un amagamiento que baja 
hacia la derecha, siguiendo amagamiento arriba hasta una puerta de golpe lindero 
con francisco mejía. Siguiendo un alambrado a la orilla del camino que va para 
Pensilvania lindero con propiedad de Laura y Amelia villa. De aquí siguiendo por 
un alambrado arriba hasta el filo donde se encuentra con otro alambrado, que sube 
de la cuchilla del salado. Siguiendo este mismo alambrado abajo hasta una puerta 
de golpe que hay en el camino que va para Pensilvania. Siguiendo camino arriba, 
lindero con Rafael, Laura y Amelia villa hasta el filo del trillo donde hay un mojón 
de piedra. Filo abajo rectamente hasta la quebrada de la ciénaga. De aquí quebrada 
abajo lindero con Emigdio González. Este a una laguna donde desemboca una 
chamba, lindero con Lisandro Noreña, siguiendo esta misma chamba hacia arriba 
hasta el alto del patio; de aquí siguiendo un alambrado por la cuchilla del salado, 
lindero con Francisco Mejía, hasta el punto de partida. Identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria Nro. 118-6227 de la Oficina de Registro de Salamina - Caldas, 
nombre del inmueble: LA PRADERA  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor GERMÁN BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 16.135.623, en su calidad de heredero, se adjudica el 
10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: “del alto de campo alegre siguiendo el alambrado 
arriba hasta el camino del valle. Siguiendo camino abajo hasta un filito donde hay 
un mojón de piedra lindero con predio de Francisco Mejía, alambrado abajo hasta 
la puerta de chaquirales siguiendo amagamiento abajo a la quebrada de 
manzanares. Siguiendo esta arriba a los eucaliptus. Siguiendo alambrado arriba a 
la cuchilla del salado donde hay un laurel, lindero con predio de Ignacio villa. Esta 
arriba hasta su primer lindero. Identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-
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6228 de la Oficina de Registros Públicos de Salamina - Caldas, predio rural denominado 
“LA MANGA DEL EUCALIPTUS”.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor LAZARO BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 4.356.441, en su calidad de heredero, se adjudica el 
10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix, 
descripción: cabida y linderos: “un lote de terreno, con sus mejoras, usos y servidumbres 
y alinderado así: De la puerta de golpe, que está en el filo subiendo derecho por el 
filo arriba, siguiendo siempre un alambrado, lindero con lote propio de las 
adjudicatarias hasta un mojón de piedra que está en el filo cerca al alto de campo 
alegre, volteando sobre la izquierda a un amagamiento, lindando con lote 
adjudicado a Rafael villa, amagamiento abajo hasta encontrar el camino que va 
para Pensilvania, camino abajo a encontrar la puerta de golpe punto de partida”· 
Dirección del inmueble, tipo de predio rural, denominado LA MANGA DE LAS VACAS, 
Identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 118-6225 de la Oficina de Registro de 
Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025)  
 

 Para el señor LAZARO BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 4.356.441, en su calidad de heredero, se adjudica el 
10% del bien inmueble ubicado en el Municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: de un mojón que está en filo, cerca al camino de 
campo alegre, lindero con lote de Amelia y Laura villa y Epimenio Sierra. De aquí 
por un alambrado abajo, lindero con Epimenio hasta el camino que va para 
Pensilvania. De aquí línea recta de para abajo, lindero con el mismo Epimenio a un 
amagamiento, amagamiento abajo hasta la quebrada de la ciénaga. Quebrada 
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abajo, hasta ponerse al frete del trillo, volteado a la izquierda y de para arriba 
lindando con Leónidas villa, hasta encontrar el camino que va para Pensilvania, 
donde hay un mojón de hoyo. Camino abajo lindando con el mismo, Leónidas a 
buscar un amagamiento. Amagamiento arriba lindero con Laura y Amelia villa 
hasta el mojón del filo, punto de partida.” Denominado CAMPOALEGRE. Nro. De 
Matrícula inmobiliaria 118-6226, de la Oficina de Registro de Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor LAZARO BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 4.356.441, en su calidad de heredero, se adjudica el 
10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: “desde el alto bonito donde hay un mojón de piedra 
en la cuchilla del salado, lindero con pedro mejía, siguiendo un alambrado abajo 
hasta donde parten dos filos siguiendo en línea recta alambrado abajo, hasta la 
cañada de manzanares. Cañada arriba hasta donde baja un amagamiento que baja 
hacia la derecha, siguiendo amagamiento arriba hasta una puerta de golpe lindero 
con francisco mejía. Siguiendo un alambrado a la orilla del camino que va para 
Pensilvania lindero con propiedad de Laura y Amelia villa. De aquí siguiendo por 
un alambrado arriba hasta el filo donde se encuentra con otro alambrado, que sube 
de la cuchilla del salado. Siguiendo este mismo alambrado abajo hasta una puerta 
de golpe que hay en el camino que va para Pensilvania. Siguiendo camino arriba, 
lindero con Rafael, Laura y Amelia villa hasta el filo del trillo donde hay un mojón 
de piedra. Filo abajo rectamente hasta la quebrada de la ciénaga. De aquí quebrada 
abajo lindero con Emigdio González. Este a una laguna donde desemboca una 
chamba, lindero con Lisandro Noreña, siguiendo esta misma chamba hacia arriba 
hasta el alto del patio; de aquí siguiendo un alambrado por la cuchilla del salado, 
lindero con Francisco Mejía, hasta el punto de partida. Identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria Nro. 118-6227 de la Oficina de Registro de Salamina - Caldas, 
nombre del inmueble: LA PRADERA  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
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El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor LAZARO BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 4.356.441, en su calidad de heredero, se adjudica el 
10% del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: “del alto de campo alegre siguiendo el alambrado 
arriba hasta el camino del valle. Siguiendo camino abajo hasta un filito donde hay 
un mojón de piedra lindero con predio de Francisco Mejía, alambrado abajo hasta 
la puerta de chaquirales siguiendo amagamiento abajo a la quebrada de 
manzanares. Siguiendo esta arriba a los eucaliptus. Siguiendo alambrado arriba a 
la cuchilla del salado donde hay un laurel, lindero con predio de Ignacio villa. Esta 
arriba hasta su primer lindero. Identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-
6228 de la Oficina de Registros Públicos de Salamina - Caldas, predio rural denominado 
“LA MANGA DEL EUCALIPTUS”.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor OSCAR BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.557.184, en su calidad de heredero, se adjudica el 10% 
del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix, 
descripción: cabida y linderos: “un lote de terreno, con sus mejoras, usos y servidumbres 
y alinderado así: De la puerta de golpe, que está en el filo subiendo derecho por el 
filo arriba, siguiendo siempre un alambrado, lindero con lote propio de las 
adjudicatarias hasta un mojón de piedra que está en el filo cerca al alto de campo 
alegre, volteando sobre la izquierda a un amagamiento, lindando con lote 
adjudicado a Rafael villa, amagamiento abajo hasta encontrar el camino que va 
para Pensilvania, camino abajo a encontrar la puerta de golpe punto de partida”· 
Dirección del inmueble, tipo de predio rural, denominado LA MANGA DE LAS VACAS, 
Identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 118-6225 de la Oficina de Registro de 
Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
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118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025)  
 

 Para el señor OSCAR BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.557.184, en su calidad de heredero, se adjudica el 10% 
del bien inmueble ubicado en el Municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: de un mojón que está en filo, cerca al camino de 
campo alegre, lindero con lote de Amelia y Laura villa y Epimenio Sierra. De aquí 
por un alambrado abajo, lindero con Epimenio hasta el camino que va para 
Pensilvania. De aquí línea recta de para abajo, lindero con el mismo Epimenio a un 
amagamiento, amagamiento abajo hasta la quebrada de la ciénaga. Quebrada 
abajo, hasta ponerse al frete del trillo, volteado a la izquierda y de para arriba 
lindando con Leónidas villa, hasta encontrar el camino que va para Pensilvania, 
donde hay un mojón de hoyo. Camino abajo lindando con el mismo, Leónidas a 
buscar un amagamiento. Amagamiento arriba lindero con Laura y Amelia villa 
hasta el mojón del filo, punto de partida.” Denominado CAMPOALEGRE. Nro. De 
Matrícula inmobiliaria 118-6226, de la Oficina de Registro de Salamina - Caldas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor OSCAR BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.557.184, en su calidad de heredero, se adjudica el 10% 
del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: “desde el alto bonito donde hay un mojón de piedra 
en la cuchilla del salado, lindero con pedro mejía, siguiendo un alambrado abajo 
hasta donde parten dos filos siguiendo en línea recta alambrado abajo, hasta la 
cañada de manzanares. Cañada arriba hasta donde baja un amagamiento que baja 
hacia la derecha, siguiendo amagamiento arriba hasta una puerta de golpe lindero 
con francisco mejía. Siguiendo un alambrado a la orilla del camino que va para 
Pensilvania lindero con propiedad de Laura y Amelia villa. De aquí siguiendo por 
un alambrado arriba hasta el filo donde se encuentra con otro alambrado, que sube 
de la cuchilla del salado. Siguiendo este mismo alambrado abajo hasta una puerta 
de golpe que hay en el camino que va para Pensilvania. Siguiendo camino arriba, 
lindero con Rafael, Laura y Amelia villa hasta el filo del trillo donde hay un mojón 
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de piedra. Filo abajo rectamente hasta la quebrada de la ciénaga. De aquí quebrada 
abajo lindero con Emigdio González. Este a una laguna donde desemboca una 
chamba, lindero con Lisandro Noreña, siguiendo esta misma chamba hacia arriba 
hasta el alto del patio; de aquí siguiendo un alambrado por la cuchilla del salado, 
lindero con Francisco Mejía, hasta el punto de partida. Identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria Nro. 118-6227 de la Oficina de Registro de Salamina - Caldas, 
nombre del inmueble: LA PRADERA  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 

 Para el señor OSCAR BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.557.184, en su calidad de heredero, se adjudica el 10% 
del bien inmueble ubicado en el municipio de Salamina, corregimiento de San Félix. 
Descripción. Cabida y Linderos: “un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, usos 
y servidumbres y alinderado así: “del alto de campo alegre siguiendo el alambrado 
arriba hasta el camino del valle. Siguiendo camino abajo hasta un filito donde hay 
un mojón de piedra lindero con predio de Francisco Mejía, alambrado abajo hasta 
la puerta de chaquirales siguiendo amagamiento abajo a la quebrada de 
manzanares. Siguiendo esta arriba a los eucaliptus. Siguiendo alambrado arriba a 
la cuchilla del salado donde hay un laurel, lindero con predio de Ignacio villa. Esta 
arriba hasta su primer lindero. Identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-
6228 de la Oficina de Registros Públicos de Salamina - Caldas, predio rural denominado 
“LA MANGA DEL EUCALIPTUS”.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 100% de los 
anteriores inmuebles mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal de su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 
28 de abril de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada a los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6225 -118-6226 - 
118-6227 - 118-6228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - 
Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL VEINTICINCO PESOS ($33.366.025).  
 
HIJUELA SEGUNDA: Para el señor JUAN CAMILO BOTERO SALAZAR, persona 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.128.449.054 de 
Medellín – Antioquia, en su calidad de subrogatario del señor GUILLERMO BOTERO 
OSPINA, se adjudica el 5% del 50% de un bien inmueble ubicado en el municipio de 
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Aránzazu - Caldas. Descripción. Cabida y linderos. Una casa de habitación con su 
correspondiente solar. en paredes revocadas con pisos de madera y baldosas con techos 
de teja de barro y que linda: “por el frente con la carrera séptima siguiendo el lindero con 
la señora María Restrepo de soto antes Erasmo Álzate, hasta encontrar lindero con 
propiedad que fue de pablo morales y otros, volteando sobre la izquierda hasta el lindero 
con propiedad que fue del mismo morales hoy marco tulio morales y otros volteando de 
para arriba siempre a la izquierda hasta salir a la carrera séptima y por esta al primer 
lindero. Con una extensión total según certificado de paz y salvo de impuesto predial de 
676.00 metros cuadrados y un área construida de 239 metros.  Dirección del inmueble: 
carrera séptima entre calles 9 y 10 según certificado de tradición. Folio de matrícula 
inmobiliaria 118-19056 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina 
– Caldas y ficha catastral: 170500100000000510025000000000.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 50% del anterior 
inmueble, mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal de 
su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 28 de abril 
de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-19056 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de DIEZ Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
($19.000.000)  

 Para el señor DUBAN BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.356.447, en su calidad de heredero, se adjudica el 5% 
del 50% de un bien inmueble ubicado en el municipio de Aránzazu - Caldas. Descripción. 
Cabida y linderos. Una casa de habitación con su correspondiente solar. en paredes 
revocadas con pisos de madera y baldosas con techos de teja de barro y que linda: “por 
el frente con la carrera séptima siguiendo el lindero con la señora María Restrepo de soto 
antes Erasmo Álzate, hasta encontrar lindero con propiedad que fue de pablo morales y 
otros, volteando sobre la izquierda hasta el lindero con propiedad que fue del mismo 
morales hoy marco tulio morales y otros volteando de para arriba siempre a la izquierda 
hasta salir a la carrera séptima y por esta al primer lindero. Con una extensión total según 
certificado de paz y salvo de impuesto predial de 676.00 metros cuadrados y un área 
construida de 239 metros.  
 
Dirección del inmueble: carrera séptima entre calles 9 y 10 según certificado de tradición. 
Folio de matrícula inmobiliaria 118-19056 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Salamina – Caldas y ficha catastral: 170500100000000510025000000000.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 50% del anterior 
inmueble, mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal de 
su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 28 de abril 
de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-19056 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas..  
 
El valor total de esta adjudicación es de DIEZ Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
($19.000.000)  
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 Para el señor OSCAR BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.557.184, en su calidad de heredero, se adjudica el 5% 
del 50% de un bien inmueble ubicado en el municipio de Aránzazu - Caldas. Descripción. 
Cabida y linderos. Una casa de habitación con su correspondiente solar. en paredes 
revocadas con pisos de madera y baldosas con techos de teja de barro y que linda: “por 
el frente con la carrera séptima siguiendo el lindero con la señora María Restrepo de soto 
antes Erasmo Álzate, hasta encontrar lindero con propiedad que fue de pablo morales y 
otros, volteando sobre la izquierda hasta el lindero con propiedad que fue del mismo 
morales hoy marco tulio morales y otros volteando de para arriba siempre a la izquierda 
hasta salir a la carrera séptima y por esta al primer lindero. Con una extensión total según 
certificado de paz y salvo de impuesto predial de 676.00 metros cuadrados y un área 
construida de 239 metros.  
 
Dirección del inmueble: carrera séptima entre calles 9 y 10 según certificado de tradición. 
Folio de matrícula inmobiliaria 118-19056 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Salamina – Caldas y ficha catastral: 170500100000000510025000000000.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 50% del anterior 
inmueble, mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal de 
su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 28 de abril 
de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-19056 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de DIEZ Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
($19.000.000)  

 Para el señor LAZARO BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 4.356.441, en su calidad de heredero, se adjudica el 5% 
del 50% de un bien inmueble ubicado en el municipio de Aránzazu - Caldas. Descripción. 
Cabida y linderos. Una casa de habitación con su correspondiente solar. en paredes 
revocadas con pisos de madera y baldosas con techos de teja de barro y que linda: “por 
el frente con la carrera séptima siguiendo el lindero con la señora María Restrepo de soto 
antes Erasmo Álzate, hasta encontrar lindero con propiedad que fue de pablo morales y 
otros, volteando sobre la izquierda hasta el lindero con propiedad que fue del mismo 
morales hoy marco tulio morales y otros volteando de para arriba siempre a la izquierda 
hasta salir a la carrera séptima y por esta al primer lindero. Con una extensión total según 
certificado de paz y salvo de impuesto predial de 676.00 metros cuadrados y un área 
construida de 239 metros.  
 
Dirección del inmueble: carrera séptima entre calles 9 y 10 según certificado de tradición. 
Folio de matrícula inmobiliaria 118-19056 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Salamina – Caldas y ficha catastral: 170500100000000510025000000000.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 50% del anterior 
inmueble, mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal de 
su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 28 de abril 
de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-19056 de la Oficina de 
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Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de DIEZ Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
($19.000.000)  

 Para el señor GERMÁN BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 16.135.623, en su calidad de heredero, se adjudica el 
5% del 50% de un bien inmueble ubicado en el municipio de Aránzazu - Caldas. 
Descripción. Cabida y linderos. Una casa de habitación con su correspondiente solar. en 
paredes revocadas con pisos de madera y baldosas con techos de teja de barro y que 
linda: “por el frente con la carrera séptima siguiendo el lindero con la señora María 
Restrepo de soto antes Erasmo Álzate, hasta encontrar lindero con propiedad que fue 
de pablo morales y otros, volteando sobre la izquierda hasta el lindero con propiedad que 
fue del mismo morales hoy marco tulio morales y otros volteando de para arriba siempre 
a la izquierda hasta salir a la carrera séptima y por esta al primer lindero. Con una 
extensión total según certificado de paz y salvo de impuesto predial de 676.00 metros 
cuadrados y un área construida de 239 metros.  
 
Dirección del inmueble: carrera séptima entre calles 9 y 10 según certificado de tradición. 
Folio de matrícula inmobiliaria 118-19056 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Salamina – Caldas y ficha catastral: 170500100000000510025000000000.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 50% del anterior 
inmueble, mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal de 
su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 28 de abril 
de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-19056 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas..  
 
El valor total de esta adjudicación es de DIEZ Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
($19.000.000) 

 Para la señora RUBELIA BOTERO DE ARISTIZABAL, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 24.432.126, en su calidad de heredera, 
se adjudica el 5% del 50% de un bien inmueble ubicado en el municipio de Aránzazu - 
Caldas. Descripción. Cabida y linderos. Una casa de habitación con su correspondiente 
solar. en paredes revocadas con pisos de madera y baldosas con techos de teja de barro 
y que linda: “por el frente con la carrera séptima siguiendo el lindero con la señora María 
Restrepo de soto antes Erasmo Álzate, hasta encontrar lindero con propiedad que fue 
de pablo morales y otros, volteando sobre la izquierda hasta el lindero con propiedad que 
fue del mismo morales hoy marco tulio morales y otros volteando de para arriba siempre 
a la izquierda hasta salir a la carrera séptima y por esta al primer lindero. Con una 
extensión total según certificado de paz y salvo de impuesto predial de 676.00 metros 
cuadrados y un área construida de 239 metros.  
 
Dirección del inmueble: carrera séptima entre calles 9 y 10 según certificado de tradición. 
Folio de matrícula inmobiliaria 118-19056 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Salamina – Caldas y ficha catastral: 170500100000000510025000000000.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 50% del anterior 
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inmueble, mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal de 
su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 28 de abril 
de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-19056 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de DIEZ Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
($19.000.000)  

 Para el señor LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 4.355.616, en su calidad de heredero, se adjudica 
el 5% del 50% de un bien inmueble ubicado en el municipio de Aránzazu - Caldas. 
Descripción. Cabida y linderos. Una casa de habitación con su correspondiente solar. en 
paredes revocadas con pisos de madera y baldosas con techos de teja de barro y que 
linda: “por el frente con la carrera séptima siguiendo el lindero con la señora María 
Restrepo de soto antes Erasmo Álzate, hasta encontrar lindero con propiedad que fue 
de pablo morales y otros, volteando sobre la izquierda hasta el lindero con propiedad que 
fue del mismo morales hoy marco tulio morales y otros volteando de para arriba siempre 
a la izquierda hasta salir a la carrera séptima y por esta al primer lindero. Con una 
extensión total según certificado de paz y salvo de impuesto predial de 676.00 metros 
cuadrados y un área construida de 239 metros.  
 
Dirección del inmueble: carrera séptima entre calles 9 y 10 según certificado de tradición. 
Folio de matrícula inmobiliaria 118-19056 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Salamina – Caldas y ficha catastral: 170500100000000510025000000000.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 50% del anterior 
inmueble, mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal de 
su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 28 de abril 
de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-19056 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de DIEZ Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
($19.000.000)  

 Para el señor JUVENAL BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 4.355.606, en su calidad de heredero se adjudica el 5% 
del 50% de un bien inmueble ubicado en el municipio de Aránzazu - Caldas. Descripción. 
Cabida y linderos. Una casa de habitación con su correspondiente solar. en paredes 
revocadas con pisos de madera y baldosas con techos de teja de barro y que linda: “por 
el frente con la carrera séptima siguiendo el lindero con la señora María Restrepo de soto 
antes Erasmo Álzate, hasta encontrar lindero con propiedad que fue de pablo morales y 
otros, volteando sobre la izquierda hasta el lindero con propiedad que fue del mismo 
morales hoy marco tulio morales y otros volteando de para arriba siempre a la izquierda 
hasta salir a la carrera séptima y por esta al primer lindero. Con una extensión total según 
certificado de paz y salvo de impuesto predial de 676.00 metros cuadrados y un área 
construida de 239 metros.  
 
Dirección del inmueble: carrera séptima entre calles 9 y 10 según certificado de tradición. 
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Folio de matrícula inmobiliaria 118-19056 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Salamina – Caldas y ficha catastral: 170500100000000510025000000000.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 50% del anterior 
inmueble, mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal de 
su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 28 de abril 
de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-19056 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas.  
 
 
El valor total de esta adjudicación es de DIEZ Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
($19.000.000)  

 Para la señora ALBA LUCIA BOTERO DE LÓPEZ, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 24.431.750, en su calidad de heredera, 
se adjudica el 5% del 50% de un bien inmueble ubicado en el municipio de Aránzazu - 
Caldas. Descripción. Cabida y linderos. Una casa de habitación con su correspondiente 
solar. en paredes revocadas con pisos de madera y baldosas con techos de teja de barro 
y que linda: “por el frente con la carrera séptima siguiendo el lindero con la señora María 
Restrepo de soto antes Erasmo Álzate, hasta encontrar lindero con propiedad que fue 
de pablo morales y otros, volteando sobre la izquierda hasta el lindero con propiedad que 
fue del mismo morales hoy marco tulio morales y otros volteando de para arriba siempre 
a la izquierda hasta salir a la carrera séptima y por esta al primer lindero. Con una 
extensión total según certificado de paz y salvo de impuesto predial de 676.00 metros 
cuadrados y un área construida de 239 metros.  
 
Dirección del inmueble: carrera séptima entre calles 9 y 10 según certificado de tradición. 
Folio de matrícula inmobiliaria 118-19056 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Salamina – Caldas y ficha catastral: 170500100000000510025000000000.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 50% del anterior 
inmueble, mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal de 
su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 28 de abril 
de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-19056 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de DIEZ Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
($19.000.000)  

 Para el señor DARIEL BOTERO OSPINA, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.557.185, en su calidad de heredero, se adjudica el 5% 
del 50% de un bien inmueble ubicado en el municipio de Aránzazu - Caldas. Descripción. 
Cabida y linderos. Una casa de habitación con su correspondiente solar. en paredes 
revocadas con pisos de madera y baldosas con techos de teja de barro y que linda: “por 
el frente con la carrera séptima siguiendo el lindero con la señora María Restrepo de soto 
antes Erasmo Álzate, hasta encontrar lindero con propiedad que fue de pablo morales y 
otros, volteando sobre la izquierda hasta el lindero con propiedad que fue del mismo 
morales hoy marco tulio morales y otros volteando de para arriba siempre a la izquierda 
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hasta salir a la carrera séptima y por esta al primer lindero. Con una extensión total según 
certificado de paz y salvo de impuesto predial de 676.00 metros cuadrados y un área 
construida de 239 metros.  
 
Dirección del inmueble: carrera séptima entre calles 9 y 10 según certificado de tradición. 
Folio de matrícula inmobiliaria 118-19056 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Salamina – Caldas y ficha catastral: 170500100000000510025000000000.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 50% del anterior 
inmueble, mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal de 
su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 28 de abril 
de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-19056 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas.  
 
El valor total de esta adjudicación es de DIEZ Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
($19.000.000)  
 
HIJUELA TERCERA: Para el señor DARIO GAVIRIA LARREA, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 15.481.938 de Urrao – Antioquia, en su 
calidad de subrogatario por compraventa de derechos herenciales de todos y cada uno 
de los herederos, se adjudica el 100% del 9.83% de un Inmueble Rural, ubicado en el 
Municipio de Aránzazu, vereda “LA GUAIRA”, denominado “la María”. Descripción, 
cabida y linderos. Lote de terreno con mejoras de pasto común y artificial con casa de 
habitación, cercas de alambre, con buenas aguas cuyos linderos son los siguientes, de 
acuerdo con la escritura pública nro. 396 del 1-10-1989 de la notaria única de Aránzazu: 
partiendo de la quebrada san José en la desembocadura a la quebrada el sargento o 
guaranga, quebrada el sargento hacia arriba, lindero con Agustín hoyos, hasta 
desembocar en la agüita que baja por una chamba, dejando la quebrada el sargento y 
siguiendo por la chamba arriba lindero con predio del vendedor miguel Ángel García, 
hasta llegar al nacimiento del agua del cual se sirve la finca la María, del nacimiento a 
un camino o carretera en construcción a encontrar una puerta de madera, de aquí de 
diagonal hacia la izquierda hasta encontrar una quebradita llamada agua bonita, lindero 
con el vendedor miguel Ángel García, de aquí a la quebrada san José, lindero con 
sucesión de pedro Gómez, quebrada abajo hasta la desembocadura de la quebrada san 
José en la quebrada del sargento, punto de partida, bien inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria Nro. 118-10323 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Salamina – Caldas y ficha catastral: 170500000000000220049000000000. 
Con un área total de 66 hectáreas.  
 
TRADICIÒN: Adquirió la señora ESTHER OSPINA DE BOTERO el 9.83% del anterior 
inmueble, mediante adjudicación en la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal de 
su esposo JULIO ENRIQUE BOTERO OSPINA mediante sentencia 029 de 28 de abril 
de 2017 del Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas sentencia 
debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-10323 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas.  
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El valor total de esta adjudicación es de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($4.910.674.)  
 
HIJUELAS DE PASIVOS:  
 
HIJUELA PRIMERA Y ÚNICA: Para los señores JUAN CAMILO BOTERO SALAZAR, 
DARIEL BOTERO OSPINA, DUVAN BOTERO OSPINA, RUBELIA BOTERO DE 
ARISTIZABAL, ALBA LUCIA BOTERO DE LÓPEZ, LUIS ENRIQUE BOTERO OSPINA, 
JUVENAL BOTERO OSPINA, GERMÁN BOTERO OSPINA, LAZARO BOTERO 
OSPINA y OSCAR BOTERO OSPINA, corresponde a cada uno el 10% del pasivo 
referenciado en el acápite correspondiente, esto es el valor de SEISCIENTOS SETENTA 
Y TRES MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS ($ 673.406), lo que significa, que cada 
uno de los herederos anteriormente referenciado debe asumir una cuota parte, 
correspondiente a SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 
($67.340). 
 

SEGUNDO: ORDENAR la protocolización del expediente en la Notaria Única del 
Círculo de Aranzazu –Caldas- el que se entregará al apoderado judicial de los 
interesados. 
 

TERCERO: ORDENAR la inscripción de dicho trabajo adjunta esta sentencia, en 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina – Caldas - para lo cual, por 
Secretaría y a costa de los interesados, se expedirán las copias que sean necesarias, 
las que una vez registradas, se agregarán nuevamente al expediente. 
 

CUARTO: Se acepta la renuncia a términos solicitada por el apoderado judicial y 
se imparte aprobación de plano a la partición.  
 

QUINTO: Esta decisión por su pronunciamiento oral queda notificada en estrados. 
 
 

 
(Audiencia realizada LOIFESIZE y grabadora de audio del despacho) 
 

 

 
 

RODRIGO ÁLVAREZ ARAGÓN 
JUEZ 
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